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RESUMEN 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional aborda la experiencia pre 

profesional de las labores realizadas en el CONSORCIO SAN ANTONIO, 

encargada de la ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN EL COLEGIO NACIONAL AGROPECUARIO INTEGRADO 

N°53 SAN FRANCISCO DE ASIS DISTRITO DE OXAPAMPA, 

OXAPAMPAPASCO”, desempeñando labores de revisión y elaboración de 

propuestas de cambios de los planos arquitectónicos a ejecutar, así como el 

seguimiento en campo de la ejecución, para garantizar las metas del proyecto, 

en constante coordinación con el equipo de Residencia y Supervisión de la 

obra. El trabajo pretende mostrar desde la experiencia que un proyecto puede 

llegar a la etapa de ejecución con incompatibilidades entre las diferentes 

especialidades, lo que generan adicionales y retrasos en la etapa de ejecución 

de la obra. El presente trabajo contiene datos de la empresa donde se laboró, 

así mismo se menciona aspectos generales del Expediente Técnico, los 

trabajos realizados en el proceso de revisión del expediente y la ejecución de 

la obra en el periodo de participación de ella, colaborando con los aportes en 

la formulación de las propuestas que forman parte de la ejecución, también 

de los adicionales que se aprobaron por las entidades correspondientes. Las 

incompatibilidades que fueron encontradas, representaron inconvenientes en 

la ejecución, que se vieron reflejadas en paralizaciones, y adicionales, que 

representan no cumplir la metas en tiempo y costo que fueron proyectadas, 

debido a que este ha sido un problema común a lo largo del tiempo en la 

ejecución de obras. 

Para finalizar se describe el problema principal encontrado en la 

experiencia, que fueron las incompatibilidades entre especialidades que se 

encontraron en la ejecución del proyecto, y como la corrección de estos 

modifican el Expediente Técnico, ya que la información que surge de la 

corrección tiene que ser incluida en el Expediente Técnico, debido a que este 

representa gráficamente el producto final de la ejecución de la obra. 

Palabras claves: experiencia, incompatibilidades, reformulación, 

replanteo, adicional.  
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ABSTRACT 

This Professional Sufficiency Work addresses the pre-professional 

experience of the work carried out in the SAN ANTONIO CONSORTIUM, in 

charge of the execution of the Work: “IMPROVEMENT OF THE 

EDUCATIONAL SERVICE IN THE NATIONAL AGROPECECUARIO 

INTEGRATED COLLEGE N°53 SAN FRANCISCO DE ASIS DISTRICT OF 

OXAPAMPA , OXAPAMPAPASCO”, carrying out the tasks of reviewing and 

preparing proposals for changes to the architectural plans to be executed, as 

well as monitoring the execution in the field, to guarantee the goals of the 

project, in constant coordination with the Residence and Supervision team of 

the construction site. The work aims to show from experience that a project 

can reach the execution stage with incompatibilities between the different 

specialties, which generate additional costs and delays in the execution stage 

of the work. This work contains data from the company where the work was 

carried out, as well as general aspects of the Technical File, the work carried 

out in the process of reviewing the file and the execution of the work in the 

period of its participation, collaborating with the contributions. in the 

formulation of the proposals that are part of the execution, also of the additional 

ones that were approved by the corresponding entities. The incompatibilities 

that were found represented inconveniences in the execution, which were 

reflected in stoppages, and additional ones, which represented not meeting 

the goals in time and cost that were projected, because this has been a 

common problem over time. in the execution of works. 

Finally, the main problem found in the experience is described, which 

were the incompatibilities between specialties that were found in the execution 

of the project, and how the correction of these modifies the Technical File, 

since the information that arises from the correction has to be included in the 

Technical File, because it graphically represents the final product of the 

execution of the work. 

Key words: experience, incompatibilities, reformulation, rethinking, 

additional. 
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INTRODUCCIÓN 

Como profesionales en el campo de la arquitectura y la ingeniería, en el 

transcurso de nuestro desempeño profesional seremos participes de 

diferentes proyectos, sea en el proceso de conceptualización, en el diseño, o 

en la ejecución, debido a que muchas de las etapas de un proyecto son 

desarrollados por diferentes equipos de profesionales, cabe la posibilidad que 

se obvien carencias en los diseños de las diferentes especialidades que 

conforman el Expediente Técnico, lo ideal es una revisión completa y 

minuciosa de los documentos que conforman el Expediente Técnico para 

identificar las incompatibilidades, al no realizarse adecuadamente este pasa 

a la etapa de ejecución con estas carencias, que generan trabajo adicionales 

y cambios que se trasforman en costos adicionales y extensión de la etapa de 

ejecución. 

El presente trabajo contiene datos de la empresa donde se laboró que 

se abordan en el primer capítulo; en el Capítulo II, se menciona aspectos 

generales del Expediente Técnico, los trabajos realizados en el proceso de 

revisión del expediente y la ejecución de la obra en el periodo de participación 

de ella, se detalla los aportes en la formulación de las propuestas que forman 

parte de la ejecución, también de los adicionales que se aprobaron por las 

entidades correspondientes; en el Capítulo III, se describe la problemática  

encontrada en la experiencia durante el tiempo de participación en la obra, 

siendo el principal las incompatibilidades halladas en el expediente técnico, 

que representaron inconvenientes en la ejecución, que se vieron reflejadas en 

paralizaciones, y adicionales, lo que represento no cumplir la metas en tiempo 

y costo que fueron proyectadas, y el Capítulo IV, describe la metodología, 

instrumentos y aportes que se brindaron a solucionar la situación problemática 

en base a los conocimientos adquiridos durante la formación académica y la 

experiencia laboral desarrollada en los últimos años, cada experiencia laboral 

representa un crecimiento profesional y personal. 

Por último, se encontrará las conclusiones a las que se llegaron con el 

desarrollo del informe, las recomendaciones, referencias bibliográficas y 

anexos correspondientes.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

La problemática encontrada dentro del desarrollo de mis funciones como 

Asistente de la especialidad de Arquitectura en el área de Residencia en la 

ejecución de la Obra:  “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN 

EL COLEGIO NACIONAL AGROPECUARIO INTEGRADO N°53 “SAN 

FRANCISCO DE ASIS” DISTRITO DE OXAPAMPA, OXAPAMPA-PASCO”, 

fueron las incompatibilidades entre las especialidades, ya que antes de 

programar actividades mensuales o semanales se realizaban la revisión del 

expediente en sus diferentes especialidades. 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La incompatibilidad de información entre las diversas especialidades es 

un problema muy común de encontrar en la etapa de ejecución de obras, a 

consecuencia de no realizarse una evaluación adecuada de la información, 

para que se haga la compatibilización de las especialidades y rediseño, de ser 

necesario; antes de llegar a la etapa de la ejecución, más aún en proyectos 

de gran complejidad como lo es una Institución Educativa. 

Las incompatibilidades entre especialidades; por lo general son 

encontradas en plena etapa de ejecución de la obra, por lo que la constructora 

responsable de la ejecución, debe tener personal capacitado para afrontar 

rápidamente la situación y dar soluciones inmediatas; para lo cual se debe dar 

una revisión constante del Expediente Técnico, durante la ejecución de la 

obra, lo cual no debería darse, ya que, para que un Expediente Técnico sea 

aprobado y pasado a la etapa de ejecución este debe cumplir con estándares 

de calidad, al ser elaborado por profesionales especialistas en la materia.  

El ciclo natural de la elaboración de un proyecto edificatorio; Expediente 

Técnico, nace con el diseño arquitectónico, pasa al diseño estructural  y el 

diseño de las demás especialidades; se realiza una compatibilización (dibujos) 

de las diferentes especialidades, en etapa se debe encontrar las 

incompatibilidades, para ser corregidas y pasar a la siguiente etapa, la cual 
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corresponde a las especificaciones técnicas, cuantificación y elaboración de 

un presupuesto; cuando se encuentran incompatibilidades del expediente en 

la etapa de ejecución de un expediente técnico, el proceso de 

compatibilización se realiza durante esta etapa de ejecución, ocasionando 

contratiempos y sobrecostos, lo que genera a su vez ampliaciones, 

paralizaciones y adicionales, para resolver los problemas que debieron 

haberse subsanados en la etapa de formulación del Expediente Técnico. 

1.1.1. INCOMPATIBILIDADES ENCONTRADAS ENTRE LAS 

ESPECIALIDADES 

1.1.1.1. DESCRIPCIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DEL 

MÓDULO 2 

Al compatibilizar los planos Estructurales con la Arquitectura 

del Módulo 2 del Nivel Inicial, se encontró que el Eje 5 es un muro 

portante por lo que se tuvo que replantear la distribución interna, 

visto que la arquitectura propone una puerta en el muro portante, 

por lo que la puerta se reubica en el eje lateral (Figura 8), esta 

modificación es informada con el INFORME N°001-2021-IRR-

CSA/AA. 
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Figura 1  

Modificaciones del módulo 2 

 

1.1.1.2. DESCRIPCIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DEL 

MÓDULO 6  

Al verificar los planos del Módulo 6: los servicios higiénicos 

del nivel primaria, y según Reglamento General Nacional de 

Edificaciones, no proyectaba servicio higiénico para personas con 

discapacidad, por lo que se replanteo la distribución interna, 

reduciendo el área de depósito para la implementación de un 

servicio higiénico para personas discapacitadas para este nivel 

educativo (Figura 9), esta modificación es informada con el 

INFORME N°002-2021-IRR-CSA/AA. 
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Figura 2  

Modificaciones del módulo 6 

                              

1.1.1.3. DESCRIPCIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DEL 

MÓDULO 8  

Al realizar los trazos del Módulo 8 el espacio dispuesto para 

el módulo y debido a replanteos generales, el módulo no encajaba 

a lo largo, por lo que se reubico la escalera en la parte superior 

entre los Módulo VIII y Módulo IX, esta modificación es informada 

con el INFORME N°001-2021-IRR-CSA/AA. 
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Figura 3  

Modificaciones del módulo 8 

 

 

1.1.1.4. DESCRIPCIÓN DE INCOMPATIBILIDADES DEL 

MÓDULO 9  

Al verificar los planos de instalaciones sanitarias de los 

laboratorios del Módulo IX se encontró que los laderos de un 

extremo de la mesa de trabajo no eran funcionales, por lo que, para 

no hacer mayores modificaciones al presupuesto se optó por girar 

los lavaderos para que funcionen para cada lado de la mesa de 

trabajo y pegar la mesa de trabajo hacia la pared, esta modificación 

es informada con el INFORME N°002-2021-IRR-CSA/AA. 
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Figura 4  

Modificaciones del módulo 9 
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1.1.1.5. INCOMPATIBILIDADES DEL TANQUE ELEVADO Y 

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  

Se realizo la reubicación del tanque elevado del nivel 

secundaria (color naranja) y la sub estación eléctrica (color rojo) por 

incompatibilidad en las cimentaciones de los módulos ya 

ejecutados. Por lo que se vio conveniente colocar el tanque elevado 

del Nivel Secundaria a espaldas del Módulo XIII y la sub estación 

Eléctrica entre el módulo XI y XII, esta modificación es informada 

con el INFORME N°006-2022-IRR-CSA/AA. 

Figura 5  

Reubicación de tanque elevado y sub estación eléctrica 

  

1.1.1.6. INCOMPATIBILIDADES EN RAMPAS Y VEREDAS 

EXTERIORES 

En la zona del ingreso N°1 y área de estacionamiento, se 

implementa rampas de accesibilidad para discapacitados y en la 

zona del ingreso N°2 se extiende la rampa para llegar a los niveles, 

debido a un cambio de niveles en la ejecución del canal cajón sobre 

el cual se ubica el ingreso N°2, esta modificación es informada con 

el INFORME N°006-2022-IRR-CSA/AA.  
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Figura 6  

Rediseño de rampas y veredas exteriores 

    

1.1.1.7. INCOMPATIBILIDAD DE USOS DE VIDRIOS 

Realizando la planificación mensual para la ejecución con el 

personal técnico, el área de arquitectura notifica que el tipo de vidrio 

que se consideró en el expediente técnico de obra no brinda el nivel 

de seguridad que exige el reglamento nacional de edificaciones, 

convirtiéndose en parte del Adicional N°2 el cambio del material a 

Vidrio Templado de 6mm. 
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Figura 7  

Análisis de precios unitarios de arquitectura 

 

1.1.1.8. INCOMPATIBILIDAD EN LA TOPOGRAFÍA 

Realizando verificaciones de trazo y replanteo, así como las 

planificaciones para la ejecución con el personal técnico se 

encontraron incompatibilidad en la propuesta del cerco del campo 

deportivo, donde el cerco propuesto en el expediente técnico es de 

malla olímpica y la ubicación de su ejecución es en la zona más 

baja del terreno, siendo este un colindante con terreno de 

propiedad privada y en consideración que el campo deportivo se 

encuentra en un nivel de piso superior este no brinda la seguridad 

(posibles deslizamientos) y contención para la nivelación del campo 

deportivo.  
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Fotografía 1  

Verificación topográfica de niveles 

 

1.1.1.9. FALTA DE ABASTECIMIENTO DE MATERIALES  

Dentro de la experiencia en el periodo de labores, también se 

puedo identificar como una problemática, la falta de abastecimiento 

de materiales en ciertos periodos del mes; lo cual retrasaba al igual 

que las incompatibilidades, lograr las metas del proyecto, debido 

que la acción de llevar el control, y de realizar los requerimientos 

no estaban dentro de mis funciones; eran funciones del residente y 

del área de administración, esta problemática no es abordada a 

profundidad. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué forma describir cuales son las incompatibilidades entre 

especialidades en la etapa de Ejecución que modifican el del Colegio 

Nacional Agropecuario Integrado N°53 “San Francisco de Asís” del 

distrito de Oxapampa-Provincia de Oxapampa-Departamento de Pasco? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿De qué forma d escribir cuales son las incompatibilidades en la 

especialidad de Estructuras en la etapa de Ejecución que modifican 
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el Expediente Técnico del Colegio Nacional Agropecuario 

Integrado N°53 “San Francisco de Asís” del distrito de Oxapampa-

Provincia de Oxapampa-Departamento de Pasco? 

b) ¿De qué forma describir cuales son las incompatibilidades en la 

especialidad de Instalaciones Sanitarias en la etapa de Ejecución 

que modifican el Expediente Técnico del Colegio Nacional 

Agropecuario Integrado N°53 “San Francisco de Asís” del distrito 

de Oxapampa-Provincia de Oxapampa-Departamento de Pasco? 

c) ¿De qué forma describir como la actualización de la arquitectura 

por incompatibilidad entre especialidades en la etapa de ejecución 

modifica el Expediente Técnico del Colegio Nacional Agropecuario 

Integrado N°53 “San Francisco de Asís” del distrito de Oxapampa-

Provincia de Oxapampa-Departamento de Pasco? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Describir cuales son las incompatibilidades entre especialidades en 

la etapa de Ejecución que modifican el del Colegio Nacional 

Agropecuario Integrado N°53 “San Francisco de Asís” del distrito de 

Oxapampa-Provincia de Oxapampa-Departamento de Pasco. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

d) Describir cuales son las incompatibilidades en la especialidad de 

Estructuras en la etapa de Ejecución que modifican el Expediente 

Técnico del Colegio Nacional Agropecuario Integrado N°53 “San 

Francisco de Asís” del distrito de Oxapampa-Provincia de 

Oxapampa-Departamento de Pasco. 

e) Describir cuales son las incompatibilidades en la especialidad de 

Instalaciones Sanitarias en la etapa de Ejecución que modifican el 

Expediente Técnico del Colegio Nacional Agropecuario Integrado 

N°53 “San Francisco de Asís” del distrito de Oxapampa-Provincia 

de Oxapampa-Departamento de Pasco. 
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f) Describir como la actualización de la arquitectura por 

incompatibilidad entre especialidades en la etapa de ejecución 

modifica el Expediente Técnico del Colegio Nacional Agropecuario 

Integrado N°53 “San Francisco de Asís” del distrito de Oxapampa-

Provincia de Oxapampa-Departamento de Pasco. 

1.4. JUSTIFICACIÓN 

La arquitectura no solo debe brindar funcionalidad y confort, esta debe 

estar acorde a las normas y reglamentos vigentes, el objetivo del diseño 

arquitectónico debe satisfacer las necesidades espaciales, funcionales y 

estéticas que el usuario requiere. Estas deben ser congruentes a su vez con 

otras especialidades y sus propias necesidades, que la arquitectura debe 

resolver y adaptarlo dentro del diseño arquitectónico, este proceso puede 

definirse como la compatibilización de especialidades. 

Un óptimo diseño del proyecto, es el resultado del ciclo de vida del 

proyecto, el seguimiento ordenado de la etapas dentro del ciclo de vida del 

proyecto nos asegura un producto de calidad; esto también aplica a las etapas  

de diseño del proyecto, la detección de las incompatibilidades en la etapa 

adecuada del diseño del proyecto, disminuye la posibilidad de sobrecostos y 

trabajos adicionales en la etapa de ejecución de los proyectos, es de 

relevancia social ya que los recursos que se destinan a la proyectos de 

edificación sean aprovechados apropiadamente, ya sea que la inversión sea 

privada o pública; es de ética profesional brindar servicios óptimos, de calidad 

que satisfagan las necesidades del usuario final. Este trabajo describe las 

medidas que se adoptaron al encontrar incompatibilidades en la etapa de 

ejecución del proyecto, y la importancia que dentro de la planificación se 

verifique que los diseños de las diferentes especialidades sean compatibles 

para contrarrestar, según la magnitud de las incompatibilidades; los efectos 

que podría tener en la ejecución y en el Expediente Técnico del proyecto. 

Cuando el diseño del proyecto es desarrollado adecuadamente, brinda 

las herramientas necesarias para que la etapa de ejecución del proyecto se 

desarrolle sin mayores dificultades, permitiendo que el proyecto se ejecute en 

los tiempos programados y con los recursos designados. 
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1.5. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Todos los documentos que acreditan la experiencia profesional están 

detallados en el Anexo 22.  
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

Rosado, R. (2019). En su tesis de máster realizada en la 

Universidad Politécnica de Catalunya denominada “Estudio y 

comparativa de los controles de calidad de los proyectos y obras de 

construcción en Europa” investiga las tendencias en el control y 

aseguramiento de la calidad en la construcción, analizando su ciclo de 

vida y realizando una pequeña comparativa entre los países del Reino 

Unido, España y Estados Unidos.  

Así concluye que el país que tiene un mayor control y 

aseguramiento de la calidad en la construcción es Estados Unidos, 

debido a que controlan muy bien la fase de proyecto (expediente 

técnico). Según la Fundación Mil Hojas (2016) la escuela Del Milenio de 

Pedernales se vino abajo tras el terremoto del 16 de abril de 2016 y se 

presentaron 12 problemas de diseño y construcción. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Velásquez (2016) en base a un análisis a nivel de Latinoamérica 

menciona “que las condiciones de la infraestructura escolar en el Perú 

son muy bajas comparadas con la mayoría de los países de 

Latinoamérica” (p. 33). En tal sentido, es válido considerar que algunos 

gobiernos de Latinoamérica incluyendo al gobierno peruano les falta 

invertir todavía grandes cantidades de dinero que sean destinados a la 

mejora de la infraestructura escolar con el objetivo de revertir la situación 

real del estado de la que se encuentra. Por ende, no solo se trata de 

sobresalir en el crecimiento económico, sino también resaltar en la 

mejora de las condiciones de la infraestructura escolar. 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Flores (2023) en su tesis Mejoramiento y ampliación de los 

servicios educativos de la I.E. Nº 32895 Los Milagros del distrito de 

Pueblo Nuevo - Provincia de Leoncio Prado - Departamento de Huánuco, 

Actualmente se presenta el problema de la deficiente infraestructura 

educativa en la localidad de Los Milagros, pues los alumnos no cuentan 

con ambientes adecuados para el desarrollo de sus actividades es por 

ello que se elabora el presente trabajo, y es muy importante, ya que 

dicha Institución Educativa tiene deficiencias en cuanto a aulas, área 

administrativa, biblioteca, centro de cómputo, sala de usos múltiples, 

servicios higiénicos, losa deportiva, construcción del módulo de cocina – 

comedor, cerco perimétrico, cisterna y tanque elevado y ya no se 

abastece para la población estudiantil con la que cuenta, es por eso que 

se está planteando el mejoramiento y ampliación de todas las obras 

descritas anteriormente para así mejorar la calidad educativa. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. LA ACCESIBILIDAD  

La mayoría de definiciones dadas a la accesibilidad han sido 

basadas en la suposición de personas “normales”, distinguiendo a otras 

personas que no caían dentro de los parámetros normales, que a 

menudo eran excluidas, considerados extraños por ser anormales o 

inválidos, siendo definidos socialmente discapacitados, considerado 

dentro del fenómeno de la enfermedad. Actuales investigaciones y 

publicaciones, sobre el modo de ver la discapacidad, nos permite ver la 

dicacidad de forma menos prejuiciosa, al analizar más humanamente la 

generalidad de las teorías que definen una discapacidad cambia la forma 

de ver la justicia y los derechos humanos, cambiando la forma de ver los 

derechos enfocado en la capacidad y como se desempeña en un 

definitivo papel social; en cambio la dignidad humana depende de la 

capacidad del individuo para planear y ejecutar su proyecto de vida. Al 

considerar la dignidad humana como la base de los derechos cambia la 

forma de ver la discapacidad, diferenciando a la discapacidad con la 
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incapacidad racional, conceptos que eran confundidos, a consecuencia 

de los prejuicios y estereotipos sociales anticuados. De esta manera se 

puede definir mejor la discapacidad, las personas con discapacidad y si 

existe un entorno accesible para ellos. (Miranda, 2016) 

Al quedar claro que la accesibilidad está directamente unida al 

desenvolvimiento de la persona en la sociedad, estos deben ser 

aplicables al entorno, producto, bienes y servicios que brinde iguales 

oportunidades de acceder a estos. La falta de accesibilidad es 

considerada una discriminación y transgrede el principio de igualdad. Al 

considerar la accesibilidad como el instrumento para evitar dificultades 

en el desenvolvimiento con su entorno, los productos y servicios que 

puedan tener las personas con discapacidad, por medio del diseño 

universal. De esta forma las personas que tienen una discapacidad sin 

importar el motivo o circunstancia que lo lleve a tener una discapacidad 

se vuelve útil dentro de la sociedad, aporta y desenvuelve de forma 

eficiente y desarrolla nuevas habilidades. (Miranda, 2016)  

 El diseño universal 

Debido a que el concepto de accesibilidad ha cambiado en los 

últimos tiempos, llegando a un enfoque más inclusivo, el cual permite 

conceptualizar un entorno apto para todas las personas, de ahí que nace 

el concepto de Diseño Universal o Diseño para todos. Entendiéndose 

como el diseño de productos y entornos que puedan ser usados por la 

mayor cantidad de personas sin tener que realizar adaptaciones o 

modificaciones adicionales. (Manual de Accesibilidad Universal, 2010, 

pp 14) 

Michael Bednar, arquitecto americano, dio la idea de que la 

capacidad funcional de las personas aumentaría a medida que se 

eliminaran las barreras arquitectónicas. Propone un nuevo concepto 

que, además de la accesibilidad, es necesario universalizar el mundo.  

Lo expuesto en lo anterior, nos lleva a concluir que el ser humano 

se vuelve discapacitado dependiendo del entorno donde se 
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desenvuelva. Toda limitación o impedimento de los movimientos e 

independencia del individuo es clasificada como una barrera del entorno 

el cual se clasifica en: 

 Barreras urbanísticas: Aquellas que se encuentran en las vías y 

espacios de uso público. 

 Barreras arquitectónicas: Aquellas que se encuentran en el 

acceso e interior de los edificios públicos o privados. 

 Barreras en el transporte: Aquellas que se encuentran en los 

medios de transporte terrestre, aéreo y marítimo. 

 Barreras de comunicación: Todo impedimento para la expresión 

y la recepción de mensajes a través de los medios de 

comunicación o en el uso de los medios técnicos disponibles. 

Todo cambio que la persona sufra, sea permanente o 

momentánea; puede disminuir la movilidad y/o capacidad para 

desenvolverse en el espacio, un entorno accesible y sin barreras es 

aquel que, sin importar la condición de una persona, esta se encuentre 

diseñada para la variedad de los individuos. 

Según la Norma Técnica A.120: “Accesibilidad Universal en 

Edificaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones; la 

accesibilidad es la condición de acceso que presenta la infraestructura 

urbanística y edificatoria para facilitar la movilidad y el desplazamiento 

autónomo de las personas, en condiciones de seguridad. 

El compromiso que se tiene en ser generosos en el diseño de 

espacios y edificios accesibles, es necesario brindar a las personas un 

medio fácil de relacionarse en sus diferentes facetas y perspectivas, para 

desenvolverse individualmente. Steinfeld, investigador académico sobre 

accesibilidad, decía que las limitaciones funcionales a menudo generan 

necesidades contradictorias en el diseño del entorno; poniendo como 

ejemplo la diferencia de nivel, que son una barrera para una persona en 

silla de ruedas, pero puede ser una ayuda para personas con 

deficiencias visuales, que se orientan con un bastón. La sociedad y el 
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diseño del entorno donde se desenvuelve debe ser congruente con la 

gran de diversidad humana que la habita, que la accesibilidad universal 

sea un estándar de diseño, de productos, servicios, espacios públicos y 

edificatorios. (López, 2007) 

2.2.2. CALIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN 

Según Juran (1993) la calidad es el conjunto de características que 

satisfacen las necesidades de los clientes. Además, según Juran, la 

calidad consiste en no tener deficiencias. La calidad es “la adecuación 

para el uso satisfaciendo las necesidades del cliente”. 

Para V. Feigenbaum (1991) ve la calidad como un proceso que 

debe comenzar con el diseño del producto y finalizar sólo cuando se 

encuentre en manos de un consumidor satisfecho. 

De acuerdo a las definiciones anteriores la calidad está relacionado 

estrechamente con satisfacer una necesidad de un cliente específico, 

dependiendo de la necesidad que el individuo tenga este puede ser en 

el costo, diseño o atención, u otros; siempre con el objetivo de satisfacer 

al cliente. Por otra parte, también se puede percibir como la búsqueda 

de la perfección, cumpliendo las expectativas y necesidades de los 

clientes.  

La gran mayoría de autores concuerdan que lo más importante 

para mantener la calidad es un proceso en base a resultados que con el 

tiempo se van mejorando, dentro de los principios que Juran da para 

ofrecer una excelente administración de la calidad se tiene a lo llaman la 

“Trilogía de Juran”, que son tres procesos indispensables para la 

administración de la calidad: 

 Planificación de la calidad. Es la actividad de desarrollo de los 

productos y procesos requeridos para satisfacer las necesidades 

de los clientes. 
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 Control de calidad. El control actúa en el mismo lugar donde 

trabaja la fuerza operativa, su objetivo es vigilar que los procesos 

se lleven a cabo con la máxima eficacia. 

 Mejora de la calidad. Este proceso es una acción premeditada y 

determinada por los niveles altos de la dirección al introducir un 

nuevo proceso gerencial en un sistema. 

 Calidad del Diseño 

La calidad en la gestión de una obra, empieza desde la concepción 

hasta la etapa post - entrega, esta se debe dar de forma gradual y 

permanente, lo que implica el compromiso y liderazgo de los 

responsables técnicos que elaboran y estudian las propuestas, y de los 

encargados de llevar a cabo el control de trabajo, el compromiso y 

liderazgo de los proyectistas y ejecutores de las obras; la formación de 

equipos unidos, que interactúen y sea interdisciplinarios, y sobre todo 

transmitir los procesos de cambios y calidad a todos los involucrados del 

proceso constructivo.(Peña et al., 2002) 

El costo de la no calidad, es todo gasto que es producido por las 

ineficiencias o incumplimientos, que pueden ser evitados, siendo 

minuciosos; los desperdicios, el tiempo, reemplazos, cambios, quejas y 

exigencias que probablemente se convierten en conflictos legales. (Peña 

et al., 2002) 

Generalmente se relaciona la calidad de la construcción con la 

Calidad de los Materiales, el Sistema y la Ejecución de las obras, sin 

considerar que el Diseño visto desde el punto de que es un producto que 

refleja una necesidad que debe ser satisfecha. Sin confundir que el 

control de la calidad del diseño no trata sobre la capacidad del 

responsable de su confección, sino de la calidad general de los medios 

que pueden ser previstos para lograr esa Calidad. (Peña et al., 2002) 

La calidad de una obra puede verse desde dos puntos. Uno desde 

la parte constructiva de la obra, ejecución de la obra lo que vendría a ser 

la calidad constructiva y otro visto en la etapa de proyecto, la estética la 
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especialidad, el tecnicismo; de lo que resultaría la calidad del diseño. La 

calidad en una edificación, cualquiera que sea, no existirá si no ha sido 

eficientemente proyectado; el constructor no podrá ejecutar la visión del 

proyectista, aunque sea el mismo quién lo ejecute, si no se pensó en la 

calidad en la etapa de proyecto es difícil que conseguir un producto final 

con calidad. (Peña et al., 2002) 

El éxito del proyecto va depender del talento y criterio que el 

proyectista tenga y por otra parte el esfuerzo que tenga para resolver 

cuestiones de calidad que toda obra de arquitectura pueda tener. 

Considerando el entorno donde se emplaza: terreno, visuales, 

asoleamiento, insumos adecuados, texturas, colores, vegetación, etc. 

Entonces la decisión que tome el proyectista sobre el proyecto influirá en 

la calidad del producto final. (Peña et al., 2002) 

Toda obra es resultado de una actividad o trabajo humano, por lo 

que en la etapa de proyecto este sujeto a la propiedad intelectual, 

industrial y comercial. El proyectista es responsable de la elaboración de 

planos, cálculos, y el cumplimiento de las normas y reglamentos que el 

diseño debe cumplir en esta etapa. El constructor y el director de obra 

serán los responsables por la ejecución material de la obra, estos 

responderán por la ejecución siempre que no existan vicios que a pesar 

del control y seguimiento se encuentren en la documentación de la obra. 

(Peña et al., 2002) 

2.2.3. DISEÑO ARQUITECTÓNICO 

Según Murulanda (2018) el diseño arquitectónico es el que busca 

satisfacer las necesidades de espacios habitables para el ser humano. 

Teniendo en cuenta aspectos como la creatividad, organización, entorno 

físico, funcionalidad, sistemas constructivos y viabilidad financiera. 

El concepto de diseño suele escucharse comúnmente en las artes 

gráficas, la moda y el arte, en la arquitectura e ingeniería el diseño 

implica la representación de la visión del proyecto en algún formato 

visual (gráfico). Al diseñar no solo se ve la estética, también se ve la 
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función y técnica, manejo de conocimientos; por lo que el diseñador 

requiere de estudios e investigaciones para lograr desarrollar lo que 

pretende crear, convirtiendo los deseos y necesidades en una realidad. 

De Introducción al Diseño Arquitectónico de Jorge Marulanda no 

dice que en la actualidad el diseño de realiza en ordenadores o 

computadoras de forma digital, lo que facilita modificar, a diferencia del 

papel; sin embargo, se tiene que seguir un proceso que pasa por las 

siguientes fases:  

 Observar y analizar la necesidad del ser humano. 

 Planear y proyectar una forma de solucionar la necesidad, por 

medio de planos y maquetas, para determinar la viabilidad de las 

soluciones. 

 Construir y ejecutar: llevar a la realidad la idea por medio del 

proceso constructivo o productivo. 

Estos procesos pueden darse una y otra vez, hasta llegar a cubrir 

las expectativas del cliente, el mejoramiento del trabajo del diseñador es 

constante debido a los avances del conocimiento y la tecnología, de esto 

surge otro proceso: 

Evaluar, la proyección del diseño viene acompañado con una visión 

crítica de lo elaborado, el hombre por instinto crea diseño así no tengan 

una función (diseño primitivo), esto le ha servido para evolucionar.  

El diseño arquitectónico busca satisfacer las necesidades de 

espacios habitables para el ser humano. También busca despertar en el 

usuario emociones como consecuencia de la representación del 

contexto social, territorial, espacial, económico, cultural o medio 

ambiental.  

 Función arquitectónica 

Laura Lizondo (2011) concluye que la función es el aspecto de la 

arquitectura que estudia las relaciones de orden entre las distintas 

actividades que debe satisfacer un edificio y el uso que se haga del 
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mismo. La función pretende definir la relación entre el edificio, el hombre 

que lo habita y el entorno en el que se encuentra. 

Una edificación desempeña apropiadamente su función cuando su 

forma y sus espacios permiten a los usuarios desarrollar eficazmente sus 

actividades, además de las necesidades objetivas, la función debe cubrir 

las necesidades subjetivas que permitan la libertad y autonomía según 

la peculiaridad de cada individuo.  

2.2.4. CIRCULACIÓN 

Francis D. K. Ching en su libro Arquitectura forma, espacio y orden 

menciona en el capítulo 5 Circulación “Es posible concebir la circulación 

como el hilo perceptivo que vincula los espacios de un edificio, o que 

reúne cualquier conjunto de espacios interiores y exteriores” (pág. 240). 

La circulación es la que conecta física y visualmente los espacios de una 

edificación, nos movemos en una secuencia de espacios, ya sea en el 

contexto urbano o dentro de una edificación, pudiendo ser esta vertical 

u horizontal. 

Circulación horizontal: puede incluir pasillos, atrios, caminos, 

entradas y salidas. También se ve afectado por el diseño del mobiliario 

u otros objetos en el espacio, como columnas, árboles o cambios 

topográficos.  

Circulación vertical: es la forma en que las personas se mueven 

hacia arriba y hacia abajo dentro del edificio, por lo que incluye cosas 

como escaleras, ascensores, rampas, escaleras y escaleras mecánicas 

que nos permiten pasar de un nivel a otro. 

2.2.5. ETAPAS DEL PROYECTO 

Según el artículo Comprensión de las fases de la gestión de 

proyectos de Atlassian: El ciclo de vida de un proyecto, es el conjunto de 

etapas que se da desde que inicia hasta el final. Estas etapas son 

secuenciales, que llevan una idea hasta el producto terminado.  
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Entender el ciclo de vida de un proyecto nos ayuda a llevar un 

proyecto de forma organizada, la supervisión constante del progreso y 

estado del proyecto en sus diferentes etapas favorece a que se complete 

de forma más rápida, ya que se ha planificado con mayor precisión, 

disminuyendo obstáculos imprevistos. 

Según el Project Management Institute (PMI), por cada 1000 

millones de dólares invertidos, se desperdician 122 millones debido a un 

mal rendimiento del proyecto. Reconociendo las ventajas del ciclo de 

vida del proyecto, es necesario identificar cuáles son las etapas del ciclo 

de vida de los proyectos; el Project Management Body of knowledge 

(PMBOK) divide el ciclo de vida de la gestión de proyectos en cinco 

etapas con el propósito de obtener mejores resultados, estas etapas son 

secuenciales y deben dar en orden.  

En la etapa de inicio del proyecto se define ampliamente la 

necesidad de abordar el proyecto, las ventajas y resultados que traerá 

desarrollar el proyecto, una vez que se hayan analizado todos los 

factores tendremos claro si vale la pena desarrollar el proyecto, si se 

concluye en una respuesta afirmativa podremos pasar a la siguiente 

etapa. 

Una vez que se tiene definido el proyecto de forma genérica, 

podemos empezar a planificar detalladamente el plan para llevar a cabo 

el proyecto. Es importante realizar una planificación eficaz para evitar 

imprevistos que pueden llevar al proyecto al fracaso. En esta etapa 

planteamos lo objetivos y alcances del proyecto, determinaremos las 

tareas y quienes van a ser los responsables de ejecutarlas, así como el 

tiempo, los recursos necesarios y el costo que tendrá desarrollar el 

proyecto. 

En la Ejecución del Proyecto es donde se concentra el trabajo, se 

desarrollan las tareas identificadas en la etapa de planificación y a su 

vez, según el avance de las tareas, se desarrolla la siguiente fase del 

proyecto. 
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En la etapa de Supervisión, es una etapa que se debe realizar con 

frecuencia para asegurar que se cumplan las tareas en los plazos 

establecidos, se está respetando el presupuesto asignado, no se desvié 

del alcance y se mantenga el objetivo. Las reuniones periódicas del 

grupo de trabajo permitirán mantener los avances actualizados, y se 

identificará los errores para ser corregidos de forma oportuna y cumplir 

adecuadamente con los objetivos. 

El cierre es la última etapa del proyecto, donde se realiza una 

retrospectiva de lo que se ha desarrollado con el fin de ver si se ha 

logrado obtener los resultados esperados o hay algo que se pueda 

mejorar, de esta forma se podrá terminar bien el proyecto. 

Teniendo el conocimiento de cómo desarrollar un proyecto y que 

este tiene un ciclo de vida, que para lograr obtener resultados exitosos 

es necesario pasar por etapas, nos centraremos en dos de las etapas 

más importantes de todo proyecto sobre todo en los Proyectos de 

Ingeniería: la ejecución y evaluación.  

 Etapas del proyecto ingeniería 

Elaborar un proyecto de ingeniería implica conocer las fases o 

etapas de la inversión, cada etapa tiene una particularidad, magnitud y 

complejidad Cada etapa requiere el soporte técnico y profesional para la 

toma de decisiones, diferenciando las etapas del proyecto, de las etapas 

del diseño. 

El proyecto pasa por cuatro etapas esenciales: la pre- inversión, la 

inversión, operación y evaluación Ex - post.  

Según López Ingenieros SA (2022), la etapa de pre inversión más 

conocida como la etapa de factibilidad del proyecto, se considera y 

analiza aspectos como lo económico – financiero, lo social, riesgos y 

procesos, así como la rentabilidad del proyecto; si el proyecto pasa por 

un estudio y diseño de ingeniería conceptual, donde esencialmente se 

recopila información básica y secundaria que nos dirá si el proyecto es 
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factible, en la Arquitectura esta etapa se le denomina Anteproyecto, que 

proporciona una primera imagen global del proyecto.  

En la etapa de inversión se desarrolla la Ingeniería Básica y de 

detalle, conocido la magnitud del proyecto y su complejidad, se 

desarrollan los elementos necesarios para ejecutar las obras civiles. En 

esta etapa se realizan una serie de actividades de supervisión técnica 

de la ingeniería, cuyo propósito es asegurar la calidad del proyecto. 

Concluida esta fase se comienza con la etapa de Operación, donde 

básicamente se pone en funcionamiento los servicios resultantes del 

proyecto, esta fase se prolonga de acuerdo a la vida útil del proyecto, 

previo considerar el proyecto como concluido, y pasado la fase de pre-

operación, realiza la etapa final, llamada “Ex - post”, que es la validación 

final, luego de un tiempo de operación, donde se verifican los resultados 

obtenidos y se evalúa si de a logrado los beneficios esperados, si estos 

resultan insatisfactorios, se podrá realizar modificaciones o ajustes hasta 

obtener un resultado satisfactorio.  (Chavarro, 2020) 

2.2.6. ETAPAS DE DISEÑO DE UN PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

La etapa de diseño de un proyecto de construcción puede 

subdividir en las siguientes etapas: 

Estudio del terreno 

Dentro del estudio del terreno se consideran aspectos como la 

ubicación, orientación cardinal, en caso no existan hitos existentes se 

deben dejar hitos, monolitos u otro tipo de referenciación que permita 

identificar el sitio, se debe recopilar la documentación reglamentaria del 

terreno según las disposiciones locales o leyes específicas. Además, se 

debe realizar estudios que representen las características físicas – 

naturales del terreno como: la topografía, los componentes y 

características del subsuelo; y por último es necesario conocer dónde se 

sitúan los recursos que se necesitaran para la ejecución y operación del 

proyecto, dentro de estos se debe tener en cuenta ubicación de canteras, 
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disponibilidad de abastecimiento de materiales, disponibilidad de 

servicio eléctrico y de agua.  

Diseño arquitectónico 

Esta etapa comienza una vez recopilada la información de las 

características físicas y reglamentarias del terreno. Para esta etapa el 

arquitecto debe considerar además de la creatividad y funcionalidad del 

presupuesto, elementos estandarizados que permitan que el proyecto 

sea construible a costos razonables. El diseño arquitectónico además 

considera pasos o sub etapas:  

 Programa: donde se establece las necesidades que el usuario 

requiere y la obra debe cumplir 

 Anteproyecto: es la primera representación de la solución de 

los requerimientos del usuario. Se establece una 

aproximación de los costos y plazos de la alternativa que 

cubra la necesidad del usuario. 

 Proyecto arquitectónico: es el estudio detallado de la 

propuesta que cubre las necesidades del usuario. 

 Diseño Estructural 

Cuando se ha definido la arquitectura, el diseño se debe dotar de 

elementos estructurales que serán capaz de resistir los esfuerzos a los 

que va estar sometido, también es importante definir el método 

constructivo; esta etapa se compone de: 

 Estimación de los esfuerzos: es importante definir el tipo y la 

magnitud de los esfuerzos que afectan la estructura. Las más 

frecuentes son: peso propio, sismo, viento, temperatura. 

 Estructuración: son los elementos que resistirán los esfuerzos 

estimados, con el fin que el diseño cumpla la función por lo 

cual fue diseñado. Los elementos estructurales principales 

son: columnas, muros, vigas, pórticos, losas. 
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 Diseño de elementos estructurales: se determina los 

materiales, forma y dimensiones de los elementos que 

absorben los esfuerzos. Se considera también el tipo de 

uniones de los elementos estructurales, para que se comporte 

como fue proyectado. 

 Redacción de especificaciones técnicas: es un documento 

que especifica los requerimientos definidos de los elementos 

previos. 

 Diseño de instalaciones 

Las instalaciones que se deben considerar en cada obra 

dependerán de las especificaciones y exigencias reglamentarias 

vigentes, las instalaciones que son más considerados en un proyecto de 

edificación son: 

Sanitarias públicas: redes de agua potable, alcantarillado y aguas 

lluvias. 

 Sanitarias domiciliarias: agua fría y caliente y alcantarillado. 

 Alumbrado y fuerza (público y domiciliario). 

 Gas (público y domiciliario). 

 Climatización. 

 Comunicación (voz y datos). 

 Extracción de basura. 

 Otros servicios (ascensores, seguridad entre otros). 

Documentos complementarios 

Son documentos que complementan el diseño, de los cuales los 

más destacados son: 
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 Especificaciones de Arquitectura: especifican los acabados 

constructivos: materiales, aparatos sanitarios, mobiliario y 

equipamiento. 

 Especificaciones Técnicas: calidad de hormigones, acero, 

cementos, ensayos, etc. 

 Bases Administrativos: están destinadas a definir conceptos, 

determinar atribuciones, procedimientos y delimitar 

responsabilidades con el fin de que la construcción sea lo más 

fidedigna al diseño. 

 Presupuesto: es el documento que deja constancia de los 

costos de la obra.  

 Constructibilidad 

Esta etapa del diseño del proyecto es importante para el buen 

resultado de la etapa de ejecución y el comportamiento final de la 

estructura. La consideración de la metodología de construcción desde la 

etapa del diseño del proyecto, es un aspecto que va tomando más 

importancia, la constructibilidad analiza todos los factores que influyen 

en la materialización de la obra, antes de llegar a la etapa de ejecución, 

para esto se considera la participación de personas con conocimiento en 

el proceso de construcción. (18 de abril de 22013) 

https://www.elconstructorcivil.com/2013/04/diseno-de-un-proyecto-de-

construccion.html 

2.2.7. COMPATIBILIDAD DE LOS DISEÑOS 

Se espera que el proyecto, al ser desarrollado por especialistas; 

tengan un grado confiabilidad de no encontrar incompatibilidades, pero 

¿esto puede ser evitado?; hay un cruce de mucha información durante 

la realización de los diseños conforman el Expediente Técnico del 

Proyecto.  Taboada et al. (2011) señala que las incompatibilidades son 

problemas que se deben a una incorrecta gráfica en los planos cuando 
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el detalle de un elemento no guarda relación con lo indicado en los 

demás planos.  

De acuerdo con Rodríguez y Heineck (2001), la compatibilización 

debe suceder en cada una de las siguientes etapas del proyecto: 

estudios preliminares, anteproyecto, proyecto legal y proyecto ejecutivo, 

yendo desde una integración general de las soluciones hasta la 

verificación de interferencias geométricas. Los mismos autores indican 

que la compatibilización se facilita si es que se inicia a partir de los 

estudios preliminares. (Carbajal et al., 2022) 

Entonces depende de una buena planificación de la gestión del 

proyecto para que durante la ejecución se dé una correcta coordinación 

y constante evaluación de los diseños, desde la visión de los diferentes 

profesionales que puedan estar involucrados, esto nos dará una mayor 

confiabilidad de que los diseños serán compatibles. 

2.3. MARCO LEGAL 

2.3.1. REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES - MINISTERIO 

DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO (2006) 

 A.010 Criterios Generales (Resolución Ministerial N°191-2021-

Vivienda) Se establecen los criterios y requisitos mínimos que se 

debe cumplir al momento de realizar un diseño arquitectónico, para 

que este sea funcional, habitable y brinde seguridad y protección 

del medio ambiente. 

 A.040 Educación (Resolución Ministerial N°068-2020-Vivienda) 

Esta Norma Técnica pretende regular las condiciones de diseño 

arquitectónico de las infraestructuras educativas, para llegar a la 

calidad de la educación en el Perú. 

 A.120 Accesibilidad Universal en Edificaciones (Resolución 

Ministerial N°072-2019-Vivienda) La norma establece las 

condiciones y especificaciones técnicas mínimas de diseño (en 

relación a la accesibilidad para personas con alguna condición 
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física que no le permita desplazarse normalmente), con el fin que 

sea accesible para todas las personas. 

 A.130 Requisitos de Seguridad (Resolución Ministerial N°061-

2021-Vivienda) Describe los requisitos de seguridad y prevención 

ante siniestros, según el tipo de edificación y el número de 

ocupantes, para salvaguardar las vidas humanas. 

 IS.010 Instalaciones Sanitarias Para Edificaciones (Decreto 

Supremo N°017-2012-Vivienda) La norma establece los requisitos 

mínimos para el diseño de instalaciones sanitarias para las 

diferentes edificaciones. 

 E.060 Concreto Armado (Resolución Ministerial N°010-2009-

Vivienda) no norma estable los alcances y requisitos mínimos de 

los diseños de las estructuras de concreto armado. 

 E.040 Vidrios. Establece las normas de utilización de vidrios en la 

construcción, para proporcionar seguridad al usuario o personas en 

general. 

2.3.2. NORMAS TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Criterios Generales de Diseño para Infraestructura Educativa. 

(Resolución Viceministerial N°010-2022-MINEDU-Lima, Perú) La norma 

establece disposiciones generales que uniformizan los conceptos y 

establece principios y criterios de análisis, diagnóstico e identificación 

para el proceso de diseño de la infraestructura educativa. 

Criterios de Diseño para Locales Educativos del Nivel de Educación 

Inicial. (Resolución Viceministerial N°104-2019-MINEDU-Lima, Perú) La 

norma establece criterios específicos para el diseño de infraestructura 

educativa que requiere el servicio educativo de nivel inicial. 

Criterios de Diseño para Locales Educativos de Primaria y 

Secundaria. (Resolución Viceministerial N°208-2019-MINEDU-Lima, 

Perú) La norma establece criterios específicos para el diseño de 
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infraestructura educativa que requiere los niveles de primaria y 

secundaria de la Educación Básica Regular. 

2.4. MARCO CONCEPTUAL  

2.4.1. METODOLOGÍA SCRUM EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Astelarra Miren U. (página de LikedIn) en ¿Qué es la metodología 

SCRUM? Menciona que la metodología SCRUM es una metodología ágil 

para el desarrollo de tareas que se caracteriza por su flexibilidad de 

adaptarse a las condiciones de cada proyecto. 

SCRUM definido así por la nueva forma de trabajo en equipo se 

parecía al avance en formación de melé de los jugadores de rugby; por 

Nonaka y Takeuchi. En la metodología Scrum se establecen periodos 

cortos de trabajo con un mismo patrón. 

Para la ejecución del trabajo en la ejecución de la obra 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL COLEGIO 

NACIONAL AGROPECUARIO INTEGRADO N°53 “SAN FRANCISCO 

DE ASIS” DISTRITO DE OXAPAMPA, OXAPAMPA-PASCO” se 

implementó una lista de objetivos a cumplir, designa el rol de cada 

integrante del grupo de trabajo de la Residencia, estos objetivos se 

desarrollaban en Sprints semanales y mensuales. Al terminar cada 

periodo Sprind se analizaban los resultados; lo que permitía identificar 

las posibles falencias así vengan del expediente o de la ejecución, para 

poder plantear alternativas que mejoren el trabajo. 

2.4.2. ESTRUCTURA DE TRABAJO 

a) Planificación: Dentro de la planificación se pone una lista de 

objetivos a desarrollar y se asignan tareas a los miembros del 

equipo de Residencia. 

b) Sprint semanal: Cada semana se realiza una reunión semanal para 

evaluar el estado de la ejecución de la obra con respecto a la 

reunión anterior. 
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c) Revisión de Sprint: Culminado la reunión Sprint se realiza una 

reunión donde se revisan los avances y de ser necesario se 

modifica la planificación, en esta reunión además de participar los 

miembros del equipo de Residencia, también puede participar el 

equipo de Supervisión según se requiera. Dentro de la revisión 

Sprint se ve: 

 Las tareas ejecutadas y las que no. 

 Los problemas encontrados y la forma que se ha resuelto. 

 Se plantean nuevos Sprints con la reprogramación de la 

planificación. 

 Se realiza la revisión de fechas del proyecto, teniendo en 

cuenta los cambios producidos en tiempos, presupuesto y 

metas por cumplir. 

2.4.3. ROLES DENTRO DE LA METODOLOGÍA SCRUM 

Product Owner/Gerente de la obra: es la persona encargada de 

relacionarse directamente con el que va ser el usuario final, conoce las 

peticiones y requerimientos de la obra, y se encarga de maximizar las 

labores de equipo de trabajo. 

Scrum Master/Residente de la Obra: Es el encargado de liderar el 

equipo y gestionar las tareas básicas, eliminar los impedimentos para 

ejecutar las labores. 

Equipo de desarrollo/Equipo Técnico de Residencia: son los 

encargados de realizar las tareas de forma inmediata, es un equipo 

multidisciplinario y organizado, cada miembro rinde cuenta de forma 

independiente de sus labores realizadas. 

2.4.4. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Información Primaria: análisis del Expediente Técnico, observación 

durante la ejecución, diálogos del equipo técnico, Reglamento Nacional 
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de Edificaciones, Normas Técnicas de Diseño de Infraestructura 

Educativa, Ley de Contrataciones del Estado, Manuales, revistas. 

Las técnicas e instrumentos a emplear serán: 

Técnica: análisis documentario interno 

Instrumento: Lista de cotejo; se realizó para extraer e identificando 

las incompatibilidades entre especialidades del contenido del expediente 

técnico 

Técnica: Revisión de Documental 

Instrumento: Ficha de registro de datos; se realizó una revisión de 

las Normas y Reglamentos para realizar el sustento de las 

incompatibilidades y la propuesta de solución para ser informadas. 

Técnica: Grupos de Discusión 

Instrumento: Grupo de debate; este está conformado por el equipo 

técnico de Residencia ay de Supervisión de la obra, una vez que se ha 

informado sobre las incompatibilidades y los sustentos técnicos, se pone 

a debate la propuesta de solución, u otras posibles soluciones, hasta 

llegar un consenso. 
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CAPÍTULO III  

MARCO DESCRIPTIVO REFERENCIAL  

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN  

3.1.1. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  

El nombre de la empresa es: CONSORCIO SAN ANTONIO, el cual 

está conformado por las empresas: Grupo AMB S.A.C., con RUC 

N°20489601541 con un porcentaje de participación de 60%; y 

CEACATRU E.I.R.L., con RUC N°20542531097; cuyo representante en 

común es el Señor Cesar Augusto CABRERA TRUJILLO, identificado 

con DNI N°40716822. 

3.1.2. RUBRO 

El rubro de la empresa Grupo AMB S.A.C según el registro nacional 

de proveedores es de ejecutor de obras, con una capacidad máxima de 

Cincuenta Millones y el de y CEACATRU E.I.R.L. con una capacidad de 

ejecución de obras de máximo Quinientos Treinta y Dos Millones 

Ochocientos Ochenta y Un Mil Quinientos Cincuenta y Uno y 96/100, 

ambas empresas se encuentran vigentes para ser participante, postor y 

contratista con el estado. 

3.1.3. UBICACIÓN / DIRECCIÓN 

El CONSORCIO SAN ANTONIO esta domiciliado en Jr. Abtao 

N°1015, distrito, provincia y departamento de Huánuco. 

3.1.4. RESEÑA 

El CONSORCIO SAN ANTONIO, nace para la contratación del 

servicio de ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN EL COLEGIO NACIONAL AGROPECUARIO 

INTEGRADO N°53 SAN FRANCISCO DE ASIS DISTRITO DE 

OXAPAMPA, OXAPAMPA-PASCO” que celebraron con el Gobierno 

Regional de Pasco las empresas: 
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Grupo AMB S.A.C., con RUC N°20489601541, debidamente 

representado por su gerente general Sr. Armando Jaime Basilio Chávez, 

identificado con DNI N°22486036, con domicilio en la calle los 

Eucaliptos, MZ D, Lote 18, Urbanización Santa María de Huallaga, 

distrito de Amarilis, provincia y departamento de Huánuco. CEACATRU 

E.I.R.L., con RUC N°20542531097, debidamente representado por su 

Gerente Sr. Cesar Augusto CABRERA TRUJILLO, identificado con DNI 

N°40716822. Donde ambas empresas que conforman el consorcio 

asumen responsabilidades de la ejecución de la obra con CONTRATO 

N°0029-2020-G.R.PASCO/GGR, celebrado el 02 de octubre del año 

2020, con el Gobierno Regional de Pasco. 

Entre las cláusulas del contrato se estipula el monto total del 

contrato contractual que asciende a S/16’389,811.38 (dieciséis millones 

trescientos ochenta y nueve mil ochocientos once con 38/100), que 

incluye todos los impuestos de Ley. También estipula el plazo de 

ejecución contractual siendo de trescientos sesenta y cinco (365) días 

calendario. Al perfeccionamiento del contrato EL CONTRATISTA 

entrego a la ENTIDAD el 10% de la garantía incondicional, solidaria, 

irrevocable y de realización automática ascendiendo a S/1’638,981.14 

(un millón, seiscientos treinta y ocho mil novecientos ochenta y uno con 

14/100 soles) a través de la Carta Fianza N° 220301725, emitida por 

InSur S.A. Compañía de Seguros. 

El 14 de octubre 2020, la ENTIDAD hace la entrega de terreno, 

iniciándose oficialmente la ejecución de la obra el 20 de octubre de 2020 

(Acta de Inicio de Ejecución), siendo la fecha de culminación contractual 

el 20 de octubre de 2021. 
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CAPÍTULO IV  

DESARROLLO DE EXPERIENCIA LABORAL  

4.1. IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

La ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN EL COLEGIO NACIONAL AGROPECUARIO INTEGRADO 

N°53 SAN FRANCISCO DE ASIS DISTRITO DE OXAPAMPA, OXAPAMPA-

PASCO”, que inicio el 20 de octubre de 2020 previa entrega de terreno. 

Durante su ejecución la obra ha tenido 5 suspensiones por condiciones 

climatológicas, que no eran favorables para la continuidad de la ejecución, 

también se le otorgo 3 ampliaciones al plazo a la fecha de culminación. 

La primera ampliación se dio al iniciar la ejecución al encontrarse 

incompatibilidades en los estudios básicos, siendo este vinculante con en 

tiempo y ejecución de partidas iniciales para la ejecución de la obra el cual fue 

aprobado con Resolución de Gerencia General Regional N°0018-2020-

G.R.P./GGR por un tiempo de 15 días calendario. 

Por los motivos expuestos en el párrafo anterior se da la elaboración del 

Adicional N°1y Deductivo Vinculante N°1, aprobándose con RGGR N°0278-

2020-G.R.P./GGR el 15 de junio de 2021.  

A si mismo se dio la primera suspensión por el clima desfavorable (lluvias 

intensas) que no permitían la correcta ejecución de la obra, encontrándose 

esta en la primera etapa de la ejecución de partidas que involucra 

excavaciones y movimiento de tierras, siendo el periodo de lluvias muy 

extenso, por lo que con Acta de Suspensión de Ejecución de Obra N°1 el 

30 de diciembre del 2020 se suspende la ejecución de la obra hasta el 15 de 

abril del 2021 con Acta de Reinicio de Ejecución de Obra N°1. 

La segunda ampliación de plazo a la culminación de la obra se da por la 

Suspensión N°1 y la ejecución del Adiciona y Deductivo N°1, la cual se 

extendió por un periodo de 106 días calendario, aprobado con RGGR N°360-

2021-G.R.P./GGR una ampliación de 45 días calendario, debiendo 

programarse calendario de ejecución acelerada para cumplir con los plazos. 
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Las siguientes suspensiones se dieron por el mismo motivo; lluvias, en 

periodos menores, los cuales se dieron de la siguiente manera: con Acta de 

Suspensión de Ejecución de Obra N°2 el 20 de Octubre del 2021 hasta el 

04 de noviembre del 2021 con Acta de Reinicio de Ejecución de Obra N°2; 

con Acta de Suspensión de Ejecución de Obra N°3 el 17 de Diciembre del 

2021 hasta el 17 de enero del 2022 con Acta de Reinicio de Ejecución de 

Obra N°3; con Acta de Suspensión de Ejecución de Obra N°4 el 13 de Abril 

del 2022 hasta el 09 de Mayo del 2022 con Acta de Reinicio de Ejecución 

de Obra N°4, debido a estas suspensiones se presentan calendarios 

acelerados para la ejecución de la obra. 

El segundo adicional que se dio por el cambio de material en las 

ventanas, ya que estas no cumplían con lo normado y la advertencia de 

riesgos de deslizamientos en los cercos del campo deportivo, siendo este un 

vinculante para la ejecución de las partidas del campo deportivo, aprobándose 

el Adiciona y Deductivo N°2 con RGGR N°0492-2022-G.R.P./GGR el 05 de 

agosto del 2022. 

Con RGGR N°528-2022-G.R.P./GGR el 25 de agosto del presente año 

se aprueba la Ampliación de Plazo N°3, por un periodo de 67 días calendarios 

para la ejecución del Adicional N°2 Teniendo como posible fecha de 

culminación programada de la obra el 16 de octubre del 2022. 

 Cabe indicar que las labores en la obra inician el 15 de noviembre del 

2021, al darse el reinicio de ejecución N°2 y terminan el 09 de julio del 2022, 

en paralelo con la suspensión N°5 y la elaboración y presentación del 

adicional N°2, como se muestra en la Figura 1; las actividades realizadas 

fueron programadas con el Residente de Residente de Obra Ing. Alejandro 

Alvarado Figueroa, con CIP N°169655 y la Arquitecta Liz Viviana Salazar 

Conde con C.A.P. N° 007543, siendo un total de 217 días calendario,   

describo las labores durante este periodo de ejecución; del cual las funciones 

principales se encontraba la verificación de la ejecución correcta de las 

partidas de la especialidad de arquitectura, absolver consultas respecto a la 

especialidad de arquitectura, elaborar las propuestas de modificación de 

planos de replanteo de la especialidad de arquitectura, control de avances de 
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subcontratas de la especialidad de arquitectura; entre otras actividades de 

apoyo a la residencia, como elaboración de informes, acompañamiento en 

visitas inopinadas de las distintas autoridades a la obra y otras que se 

requerían según la programación de actividades de ejecución de la obra. 

Figura 8  

Línea de tiempo de la ejecución del proyecto y el periodo de labores 

 

Nota: En el grafico podemos ver representado el inicio de labores con el circulo verde y el 

final de labores con el circulo de color rojo. 

4.1.1. FORMATO N°12-B- FICHA SNIP 

En la tabla y figura se muestra datos relevantes del proyecto de 

inversión. 

Tabla 1  

Datos del Proyecto de Inversión 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA INVERSIÓN 

CÓDIGO 

ÚNICO 

2234723 TIPO DE 

INVERSIÓN 

PROYECTO DE INVERSION 

NOMBRE DE 

LA 

INVERSIÓN: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL COLEGIO 

NACIONAL AGROPECUARIO INTEGRADO N° 53 SAN 

FRANCISCO DE ASIS DEL DISTRITO DE OXAPAMPA - 

OXAPAMPA - PASCO 



51 

Nota: Los datos de esta tabla contiene información del portal de consulta de inversiones 

del Ministerio de Economía y finanzas el 3 de octubre del 2022. 

Figura  9  

Datos de la ejecución de la Inversión 

 

Nota: La imagen fue tomada del portal de consulta de inversiones del Ministerio de 

Economía y finanzas el 3 de octubre del 2022. 

4.1.2. EXPEDIENTE TÉCNICO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Durante el periodo de labores se realizaron modificaciones al 

Expediente Técnico según se daba la ejecución de la obra, se 

resolvieron incompatibilidades, previamente notificadas y consultadas 

con el Residente de obra y el Equipo Técnico de Supervisión de la obra, 

se implementaron detalles a los planos del expediente contractual. 

Las incompatibilidades, como las propuestas de solución fueron 

informadas mediante informes al finalizar cada mes al ingeniero 

residente de obra, para su conocimiento de las actividades que se 

realizan en la obra y el estado de las modificaciones de los planos de 

arquitectura en el Expediente Técnico. 

MODALIDAD 

DE 

EJECUCIÓN: 

ADMINISTRACIÓN INDIRECTA - POR CONTRATA, 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
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Los planos de arquitectura fueron actualizados a nivel de módulos, 

debido a que en el expediente original los planos de arquitectura 

contaban con el dibujo a nivel estructural; por lo que se añadieron 

detalles de tarrajeo y acabados. A nivel de planimetría general, se 

realizaron reubicaciones y modificaciones en los accesos. 

4.1.2.1. ALCANCE DEL PROYECTO 

El Expediente Técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO EDUCATIVO EN EL COLEGIO NACIONAL 

AGROPECUARIO INTEGRADO N°53 SAN FRANCISCO DE ASIS 

DISTRITO DE OXAPAMPA, OXAPAMPA-PASCO”, contempla la 

ejecución de 15 módulos, dividas en los 3 niveles educativos: 

Figura 10  

Planimetría General del Proyecto 

 

Nota: La imagen muestra la distribución general por niveles del proyecto. 

Sector Inicial: Consta de cuatro (04) módulos: Módulo I A y B: 

4 aulas pedagógicas del nivel inicial, más dos baterías de servicio 

higiénico; Módulo II: Cocina y Comedor del nivel inicial; Módulo III: 

Servicio Higiénico para personal docente y visitas, Módulo IV: Aula 

Psicomotriz, más Servicio Higiénico, Patio Cívico y Área de Juegos 

Infantiles. 
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Figura 11  

Distribución de los Módulos del Nivel Inicial 

 

Sector Primaria: Consta de tres (03) módulos:  Módulo V: 

Cocina y Comedor del nivel primaria, Módulo VI: Batería de Servicio 

Higiénico del nivel primaria. Módulo VII: Oficinas del Nivel Primaria, 

Tanque Elevado, Patio Cívico y Losa Deportiva; Además que se 

mantiene un módulo existente correspondiente a las aulas 

pedagógicas. 
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Figura 12  

Distribución de los Módulos del Nivel Primaria 

 

Sector Secundaria: Consta de ocho (08) módulos: Módulo 

VIII: 9 Aulas pedagógicas, una batería de servicios higiénicos, 

Oficinas Administrativas, Aula de Taller de Arte y Escaleras; 

Módulo IX: 2 Laboratorios, Biblioteca más depósito, Aula de 

Innovación Pedagógica y Escaleras; Módulo X: 4 Talleres de 

educación para el trabajo, Cocina más Cafetín, Deposito General y 

Escalera; Módulo XI: Cocina y Comedor del Nivel Secundaria; 

Módulo XII: Tópico, Oficina de Educación Física, Oficina de APAFA 

y Cuarto de Normas más sala de espera; Módulo XIII: Sala de Usos 

Múltiples, Deposito y Servicios Higiénicos; Módulo XIV: Guardianía 

más Servicio Higiénico, Módulo XV: Piscina semi olímpica, 

Servicios Higiénicos y Cuarto de Máquinas, Tanque Elevado, 

Caseta de Sub-Estación Eléctrica, Patio Cívico y Losa Deportivo. 
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Figura 13  

Distribución de los Módulos del Nivel Secundaria 

 

Además, el expediente contempla un campo deportivo más 

pista atlética. Los niveles educativos cuentan con ingresos 

independientes. Por las características del terreno con un suelo con 

nivel freático alto, contempla un sistema de drenaje de aguas 

subterráneas y un canal cajón que contiene un cauce de agua 

existente.  

Figura 14  

Ubicación del Campo deportivo y Piscina 

 

El equipamiento para la obra además de los equipamientos 

típicos, contempla equipamientos especializados para áreas 

relacionadas la especialidad de industria alimentaria y agrario. 
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4.1.2.2. PRESUPUESTO CONTRACTUAL 

Dentro del Expediente Técnico contractual, se considera 

dentro de las metas además de la ejecución de obras civiles de los 

módulos descritos, también contempla mitigación de ambiental y 

plan de monitoreo ambiental y Plan COVID-19 implementado por la 

emergencia sanitaria, los cuales se detallan a continuación:  

Tabla 2  

Presupuesto Contractual del Proyecto 

Descripción    Monto 

Obras Preliminares   436,618.79 

Estructuras   3,496,582.62 

Arquitectura   2,539,883.99 

Instalaciones Sanitarias   165,791.87 

Instalaciones Eléctricas   480,075.35 

Obras Exteriores   3,639,687.08 

Obras Complementarias   459,168.95 

Equipamiento y Mobiliario    1,107,445.55 

Capacitación a Docentes    12,817.40 

Mitigación Ambiental y Plan de 

Monitoreo Ambiental 

  59,191.34 

Sistema de Drenaje de Aguas 

Residuales 

  184,939.95 

Canal de concreto Tipo Cajón   277,839.97 

Plan Covid-19 RM 239-2020-

MINSA.PE 

  112,040.32 

Costo Directo   12,972,083.18 

Gastos Generales 8.00% 1,037,766.65 

Utilidades 7.00% 908,045.82 

Sub Total   14,917,895.65 

IGV 18.00% 2,685,221.22 

Presupuesto de Obra   17,603,116.87 

Supervisión 5.00% 828,974.82 

Gestión de Proyecto   92,108.32 

Expediente Técnico   310,346.00 

Presupuesto Total de Proyecto   18,834,546.01 

Nota: Los datos de la tabla fueron extraídos de la Resolución de Gerencia 

General Regional N°0164-2020-G.R.PASCO/GGR. (Modificación del Resolución 

de Expediente por incorporación de Plan COVID 19) 
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4.2. ACTIVIDADES PROFESIONALES REALIZADAS 

Para esta parte del informe, se detallará de forma concisa las actividades 

realizadas, iniciando por el cargo que desempeñaba dentro del organigrama 

funcional de la empresa, los trabajos realizados en gabinete, como son la 

revisión, compatibilización y actualización del expediente técnico, y el 

modelamiento estructural en Revit, también las acciones realizadas en campo 

dando seguimiento y control a la ejecución de la obra, y por último la 

participación en la elaboración del Adicional N°2, enfocando como se 

afrontaron los obstáculos y otros puntos que hayan sido relevantes durante el 

periodo en que se participó en la ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL COLEGIO NACIONAL 

AGROPECUARIO INTEGRADO N°53 “SAN FRANCISCO DE ASIS” 

DISTRITO DE OXAPAMPA, OXAPAMPA-PASCO”.  

4.2.1. ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

Figura 15  

Organigrama funcional del personal de la obra 
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4.2.2. COMPATIBILIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

Tabla 3  

Logros, metas y Obstáculos en la Compatibilización y Actualización del Expediente 

Técnico 

LOGRO META OBSTACULO 

Identificar las 

incompatibilidades 

durante el proceso 

de revisión y 

programación de 

trabajos. 

Compatibilizar 

las especialidades 

de arquitectura, 

estructuras, 

instalaciones 

sanitarias e 

instalaciones 

eléctricas 

Identificar las 

incompatibilidades entres 

las especialidades de 

arquitectura, estructuras, 

instalaciones sanitarias e 

instalaciones eléctricas. 

Entregar propuestas 

que las resuelvan las 

incompatibilidades para 

cumplir con las metas en 

tiempo y costo. 

La falta de organización 

documentaria del expediente 

físico,  

No se tenía la 

información digital completa lo 

que extendía el tiempo de 

identificación de 

incompatibilidades. 

 

 

4.2.3. MODELAMIENTO  

Tabla 4  

Logros, metas y Obstáculos en el Modelamiento 

LOGRO META OBSTACULO 

Visualizar 

las estructuras en 

3 dimensiones 

con el programa 

Revit, facilitando 

la ejecución a 

nivel estructural. 

Realizar el 

modelamiento de los 

módulos en 3D con el 

programa Revit, previo a 

ejecutar los módulos. 

No se tenía información 

en 3D del expediente. 

Se realizo un replante al 

iniciar la ejecución de la obra por 

lo que se replanteo niveles de 

desplante de los elementos 

estructurales. 
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Figura 16  

Modelo 3D acero estructural - módulo I 

 

Así mismo facilita el comprobar medidas, alturas, se visualiza mejor 

y mayor precisión cuando se está ejecutando el proyecto. 

Figura 17  

Modelo 3d estructural - modulo IX 

 

  



60 

4.2.4. EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Tabla 5  

Logros, metas y Obstáculos en la ejecución de la Obra 

LOGRO META OBSTACULO 

Corregir 

falencias en el 

proceso constructivo, 

durante la ejecución 

de la obra. 

Coordinar con 

el área de residencia 

y supervisión a 

tiempo para corregir 

situaciones que 

ponían en riesgo el 

cumplimiento de 

metas. 

Que se ejecuten las 

partidas según las 

especificaciones y planos 

aprobados en el expediente. 

Planificación y 

coordinación de trabajos 

semanales y mensuales. 

Inexperiencia en la 

ejecución de obras de 

infraestructura de gran 

envergadura. 

La idiosincrasia de la 

autoridad de un personal 

femenino en el sector de la 

construcción. 

 

Fotografía 2  

Charla dada por el personal técnico de obra 

 

Durante la ejecución se realiza seguimiento a la ejecución de las 

diversas partidas de la especialidad de arquitectura, verificando la 

calidad, y que se realice según planos y especificaciones.  
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Fotografía 3  

Trabajo de tarrajeo de muros en el módulo IX 

 

Fotografía 4  

Planificación y coordinación para la ejecución de la obra 

 

La ejecución de la obra al periodo que termina las labores 

realizadas por mi persona presentaba un avance a nivel de 

infraestructura tenía un avance real del 44%, teniendo ejecutados todas 

las estructuras de los módulos en general, los acabados en el nivel inicial 

se encontraban en un 95%, en el nivel primaria a un 70% y el nivel 

secundaria a un 80%, en obras exteriores se tiene un avance de 20%, 

quedando pendiente la ejecución de rampas, graderías, banquetas, 

cercos y el campo deportivo. 
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Fotografía 5  

Vista Aérea de la Ejecución de la Obra 

Nota: La imagen fue tomada de la página oficial de Facebook del Gobierno regional de 

Pasco 

4.2.5. SEGUIMIENTO Y CONTROL  

Tabla 6  

Logros, metas y Obstáculos en el Seguimiento y Control 

LOGRO META OBSTACULO 

Absolver 

dudas y brindar 

información de 

forma oportuna al 

personal en la 

ejecución de la 

obra. 

 

Presentar las 

fichas de control 

diario de las sub 

contratas. 

Llevar seguimiento y 

control de la ejecución de 

partidas en campo. 

 

Llevar el control de las 

sub contratas de encofrados, 

pintura y enchapado de 

cerámico y porcelanato en 

pisos. 

El clima, con gran 

presencia de lluvias que no 

permitían el trabajo óptimo. 

La falta de materiales 

en ciertos días del mes. 
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Fotografía 6  

Verificación en Campo de la Ejecución de Partidas 

 

Figura 18  

Control diario de obra de trabajos 

 

  



64 

4.2.6. ADICIONAL N°2 

Tabla 7  

Logros, metas y Obstáculos en el Adicional N°2 

LOGRO META OBSTACULO 

Presentar el 

sustento para el 

cambio de Vidrios 

simple a vidrios 

templados. 

Presentar los 

planos, metrados y 

especificaciones que 

forman parte del 

adicional y deductivo 

N°2 de la obra. 

Verificar las medidas 

en campo de ventanas para 

el adicional deductivo de las 

partidas involucradas. 

Elaboración de los 

planos de ubicación y 

colocación de extintores. 

Realizar las 

especificaciones técnicas de 

las partidas que 

corresponden al adicional y 

deductivo N°2. 

El clima, con gran 

presencia de lluvias que no 

permitían el trabajo óptimo. 

Incompatibilidades 

topográficas con respecto a 

lo especificado en el 

expediente técnico y lo 

verificado en campo. 

 

Figura 19  

Lamina del módulo XIV y detalle de ventanas del adicional N°2 
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Figura 20  

Plano General de Extintores 
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CAPÍTULO V  

SOLUCIÓN DEL PROBLEMA  

4.3. APORTES PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

Para describir los aportes realizados durante el desempeño profesional, 

basado en lo aprendido durante la formación y práctica profesional, en el cual 

se consideran metodologías, así como la comprensión y puesta en práctica 

de fundamentos normativos y legales para dar solución a los problemas que 

surgieron durante la ejecución del proyecto de inversión. 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 

La ejecución de la obra se desarrolla con la Ley N°30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, modificado con Decreto Supremo N°377-2019-EF, 

el cual será vigente para la obra hasta su finalización.  

También se aplica el Reglamento Nacional de Edificaciones y los 

criterios de diseño de las Normas que brinda el MINEDU, que fueron aplicados 

en los siguientes casos encontrados: 

Durante la programación de la ejecución del módulo II y la 

compatibilización de especialidades se encontró que uno de los muros 

portantes contiene una puerta. Según la teoría del Reglamento nacional de 

edificación de E. 060 Concreto Armado, los muros de carga, brinda a la 

estructura una estabilidad y resistencia lateral, por lo que este no puede 

albergar aberturas que vulneren su funcionalidad estructural. Para solucionar 

esta incompatibilidad se dispuso reubicar la puerta en donde su ubicación no 

reduzca la capacidad de la estructura. 

Se encontró que los Servicios Higiénicos del Nivel Primaria no cuenta 

con Servicio Higiénico para discapacitados. Según indica el Reglamento 

Nacional de Edificaciones en el A.10 y A.120; toda edificación de servicio 

público debe al menos tener un lavatorio, un inodoro y un urinario en cada 

piso de la edificación, para su uso por parte de personas con discapacidad y 

adultos mayores, pudiendo ser de uso mixto. Considerando que el Nivel 

Primaria funciona de forma individual a los demás Niveles Educativos, este 
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debe considerar al menos un servicio higiénico para discapacitados. Para lo 

cual se realizó la implementación de un servicio higiénico en el módulo VI, 

reduciendo el área de depósito.  

Se encontró en la compatibilización de especialidades que las 

instalaciones sanitarias que en el módulo IX los ambientes de laboratorio del 

primer nivel contienen mesas de trabajo con lavaderos, de cada mesa de 

trabajo dos de los lavaderos se encontraban orientados hacia a la pared con 

un espacio reducido entre la mesa de trabajo y la pared, lo que los hacía lo 

que le quitaba funcionalidad. Por teoría los diseños deben ser funcionales 

para el usuario, por lo que para brindar funcionalidad se modifica la orientación 

de 2 de los lavaderos de cada mesa de trabajo en los laboratorios del Módulo 

IX. 

En la ejecución de las partidas del canal cajón, que brinda la función de 

acceso a los niveles de inicial, primaria y campo deportivo, se cambió el nivel 

inicio del cajón lo que aumentó 20cm de diferencia hasta el nivel de la vereda 

exterior. Del reglamento nacional de edificaciones A.120 las rampas cuya 

diferencia de nivel no supera los 0.75m puede tener una pendiente máxima 

del 10%, por lo que se planteó una rampa de 4.5% para el ingreso N°2 al tener 

una diferencia de nivel de 0.46m y un segundo tramo de pendiente 3% para 

una diferencia de nivel de 0.11m en la vereda exterior. 

En la planificación de la ejecución de los trabajos de ventanas y vidrios, 

se encontró que el Expediente Técnico solo contemplaba vidrio crudo de 

6mm. Teniendo en consideración que por ser un centro educativo el RNE 

Norma Técnica E-040 Vidrio menciona que las ventanas de los ambientes 

Tipo B y C deben contar con vidrios de seguridad para salvaguardar la 

integridad de sus ocupantes, dentro de la clasificación de vidrios seguros que 

cumplen este criterio son los Vidrios Templados, debido al tamaño de los 

paños, para brindar rigidez y estabilidad adecuada a los agentes externos 

como el viento y golpes leves. Por lo que se elaboró el sustento técnico para 

solicitar al gobierno regional pasco el adicional deductivo de las partidas 

involucradas, para cambiar al de vidrio Templado de 6mm. 
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CONCLUSIONES 

1. Se encontraron incompatibilidades entre especialidades, las cuales fueron 

abordadas según su magnitud dentro del proceso de ejecución, estas 

fueron halladas en la etapa de planificación de los trabajos, por lo que 

fueron resueltas según los marcos normativos correspondientes y en la 

base de los fundamentos del diseño arquitectónico de los proyectos, por 

lo que estos modifican el Expediente Técnico. 

2. Las incompatibilidades de las diferentes especialidades están sustentadas 

en el marco normativo del reglamento nacional de edificaciones para lo 

que busco una alternativa que vaya acorde a lo descrito en la norma, lo 

que modifica los planos y diseños del Expediente Técnico. 

3. Las actividades realizadas fueron con responsabilidad y en práctica de los 

conocimientos y habilidades, cumpliendo con la expectativas y confianza 

depositadas por mi empleador. 

4. Se puede rescatar que de las experiencias de estas dificultades nos 

enseña a mejorar como profesionales y con el tiempo generar proyectos 

donde se aprovechen mejor los recursos. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la Escuela profesional de Arquitectura de la 

Universidad de Huánuco, como también de las demás universidades, 

que se incluya como parte de la formación académica las normas y 

reglamentos, fundamentales para el desarrollo de los proyectos 

edificatorios, las edificaciones son el elemento fundamental del 

desarrollo urbano de las ciudades. 

2. Se recomienda a los profesionales que llevan ejerciendo, y a los futuros 

profesionales que están pronto a ejercer y todos aquellos que se 

encuentran directamente involucrados en la formulación y ejecución de 

proyectos de infraestructuras públicas y privadas, dar la debida 

importancia a la compatibilización de los diseños de las diferentes 

especialidades del Expediente Técnico antes de pasar a la etapa de la 

ejecución de proyectos, para lograr las metas con el costo y tiempo 

establecido, si bien muchas de las incompatibilidades no resultan 

significativas, algunas pueden generar sobre costos y alarga el tiempo 

de ejecución para cumplir correctamente con las metas establecidas. 

3. Se recomienda que los profesionales compartan sus experiencias para 

mejorar la formación de los futuros arquitectos, ingenieros, etc.; de esta 

manera participar en la formación de profesionales que formulen 

expedientes más acercados a la perfección de los futuros proyectos a 

ejecutarse. 

4. Se recomienda a la empresa donde labore, un mejor manejo de la 

logística, ya también es una pieza clave en la ejecución de obras. 
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ANEXO 1 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE TRABAJO DE 

SUFICIENCIA PROFESIONAL 
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ANEXO 2 

RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE ASESOR 

 



75 

ANEXO 3 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
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ANEXO 4 

CONTRATO PRIVADO DE CONSORCIO 
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ANEXO 5 

CARTA FIANZA 
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ANEXO 6 

ACTA DE ENTREGA DE TERRENO 
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ANEXO 7 

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N°01 
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ANEXO 8 

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N°02 
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ANEXO 9 

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N°03 
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ANEXO 10 

ACTA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°01 
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ANEXO 11 

ACTA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°02 
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ANEXO 12 

ACTA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°03 
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ANEXO 13 

ACTA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°04 
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ANEXO 14 

ACTA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°04 
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ANEXO 15 

ACTA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°05 
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ANEXO 16 

ACTA DE REINICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°01 
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ANEXO 17 

ACTA DE REINICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°02 
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ANEXO 18 

ACTA DE REINICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°03 
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ANEXO 19 

ACTA DE REINICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°04 
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ANEXO 20 

ACTA DE REINICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°05 
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ANEXO 21 

INFORMES DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR MES 
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ANEXO 22 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

 



EMPRESA INICIO FIN DIAS MESES TOTAL

10/01/2022 9/07/2022 180.00 5 MESES 29 DIAS

15/11/2021 23/12/2021 38.00 1 MES 8 DIAS

C.S. PUENTE PEREZ 20/09/2021 12/11/2021 53.00 1 MES 23 DIAS 1 MES

VERDE VENTURO JOSE 15/06/2021 15/07/2021 30.00 1 MES 1 MES

WEZ SAC 1/12/2020 30/12/2020 29.00  1 MES 1 MES

MUNICIPALIDAD DE 

CHAGLLA
31/10/2020 30/11/2020 30.00  1 MES 1 MES

ESPACIOS GRUPO 

PROFESIONAL SAC
1/06/2020 9/09/2020 100.00 3 MESES 10 DIAS 3 MESES

15/07/2019 30/12/2019 168.00 5 MESES 18 DÍAS

2/01/2020 30/04/2020 119.00 3 MESES 29 DIAS

GARCIA DURAN 1/04/2019 15/05/2019 44.00 1 MES 14 DIAS 1 MES 15 DIAS

GRUPO R & D 1/01/2019 31/03/2019 89.00 3 MESES 3 MESES

17/11/2017 14/12/2017 27.00

21/11/2017 20/12/2017 29.00

28/03/2018 24/04/2018 27.00

1/08/2018 26/08/2018 25.00

ESPACIOS GRUPO 

PROFESIONAL SAC
1/01/2023 31/01/2023 30.00 1 MES 1 MES

ACOSTA HUARACA VALERY 1/02/2023 28/02/2023 27.00 1 MES 1 MES
CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA CREATIVA 

H&A S.C.R.L 
29/03/2023 30/04/2023 32.00 1 MES 1 MES

TOTAL DIAS 958 DIAS TOTAL  MESES 26 MESES 15 DIAS

6 MESES 15 DIASCEACATRU

2 MESES 
ZEDFIN PERU EIRL

GOBIERNO REGIONAL 

HUANUCO
3  MESES 14 DIAS 3  MESES 14 DIAS
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EXPERIENCIA LABORAL 

  

152



 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL EN OBRA 
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➢ EMPRESA: CONSORCIO SAN ANTONIO/ CEACATRU E.I.R.L. 

R.U.C : 20542531097 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 15/11/2021 AL 09/07/2022 (237 DIAS CALENDARIO) (7 MESES Y 25 DIAS) 

 

➢ EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO:  MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL 

COLEGIO NACIONAL AGROPECUARIO INTEGRADO N 53 SAN FRANCISCO DE ASIS DEL DISTRITO 

DE OXAPAMPA - OXAPAMPA - PASCO  

 

➢ CODIGO UNICO DE INVERSIÓN: 2234723 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ REPLANTEO DEL DESARROLLO ARQUITECTONICO DEL PROYECTO: MODULOS 

ARQUITECTONICOS, CIRCULACIONES, INGRESOS, DESARROLLO DE RAMPAS Y ESCALERAS 

INTERIORES Y EXTERIORES. 

✓ CONTROL DE LOS TRAZOS Y REPLANTEOS DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

✓ CONTROL DE LOS ACABADOS DE LAS PARTIDAS EJECUTADAS. 

✓ ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANOS DEL EXPEDIENTE DE OBRA DE LAS ESPECIALIDADES DE: 

ARQUITECTURA, ESTRUCTURAS, INSTALACIONES ELECTRICAS E INSTALACIONES 

SANITIRARIAS. 

✓ ELABORACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA N°2 DE LAS ESPECIALIDADES: 

• ARQUITECTURA: VENTANAS Y VIDRIOS 

• SEÑALIZACIÓN Y EVACUACIÓN 

 

➢ MONTO DE INVERSIÓN: 

 

✓ MONTO DEL CONTRATO DE OBRA:  S/16,104,321.30 

✓ MONTO ACTUAL DE EJECUCIÓN: S/ 21,220,097.78 

  

➢ TIEMPO DE EJECUCIÓN: 365 DÍAS CALENDARIOS 

 

➢ DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  

La ejecución del proyecto contempla la ejecución de 15 módulos, dividas en los 3 niveles educativos: 

✓ INICIAL: 

Módulo I A y B: 4 aulas pedagógicas del nivel inicial, más dos baterías de servicio higiénico.  

Módulo II: Cocina y Comedor del nivel inicial. 

Módulo III: Servicio Higiénico para personal docente y visitas. 

Módulo IV: Aula Psicomotriz, más Servicio Higiénico. 

✓ PRIMARIA 

Módulo V: Cocina y Comedor del nivel primaria. 

Módulo VI: Batería de Servicio Higiénico del nivel primaria. 

Módulo VII: Oficinas del Nivel Primaria. 

✓ SECUNDARIA:  

Módulo VIII: 9 Aulas pedagógicas, una batería de servicios higiénicos, Oficinas Administrativas, Aula 

de Taller de Arte y Escaleras. 

Módulo IX: 2 Laboratorios, Biblioteca más depósito, Aula de Innovación Pedagógica y Escaleras. 

Módulo X: 4 Talleres de educación para el trabajo, Cocina más Cafetín, Deposito General y Escalera. 
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Módulo XI: Cocina y Comedor del Nivel Secundaria. 

Módulo XII: Tópico, Oficina de Educación Física, Oficina de APAFA y Cuarto de Normas más sala de 

espera. 

Módulo XIII: Sala de Usos Múltiples, Deposito y Servicios Higiénicos. 

Módulo XIV: Guardianía más Servicio Higiénico. 

Módulo XV: Piscina semi olímpica, Servicios Higiénicos y Cuarto de Maquinas 

Además:  

• El proyecto contempla un campo deportivo más pista atlética y 2 tanques cisterna y 2 tanques 

elevados.  

• Los niveles educativos cuentan con ingresos independientes. 

• El equipamiento contemplado para la obra además de los equipamientos típicos, contempla 

equipamientos especializados para áreas relacionadas la especialidad de industria alimentaria y 

agrario. 

• El primer adicional de obra contemplo mejoramiento de suelos, accesos (rampas y graderías) ya 

que en el expediente original presentaba deficiencias en el estudio de suelos y topográficos. 

• El proyecto al encontrarse en un suelo con nivel freático alto, contempla un sistema de drenaje de 

aguas subterráneas y un canal cajón que contiene un cauce de agua existente.  

• El segundo adicional de obra contempla la ejecución de muros de contención en la zona del campo 

deportivo y pista atlética, adicional deductivo de ventanas y vidrios de todos los módulos y 

señalización y evacuación.  
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EXPERIENCIA LABORAL EN 

CONSULTORIA 
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➢ EMPRESA: CONSTRUCTORA Y CONSULTORA CREATIVA H&A S.C.R.L 

R.U.C: 20604048746 

 

➢ TIEMPO DE LABOR:29/03/2023 AL 30/04/2023 (32 DIAS CALENDARIO) (1MES) 

 

➢ ELABORACIÓN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DE ATENCIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 

PABLO DE PILLAO, DISTRITO DE SAN PABLO DE PILLAO - PROVINCIA DE HUANUCO - 

DEPARTAMENTO DE HUANUCO” 

 

➢ CODIGO UNICO DE INVERSIÓN: 2552775 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ COLABORACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO DEL PROYECTO: 

PROGRAMA ARQUITECTONICO Y PLANOS GENERALES.  

 

✓ PLANOS ARQUITECTONICOS A DETALLE, PLANOS GENERALES, CORTES GENERARES Y 

DETALLES ARQUITECTONICOS EXTERIORES. 

 

➢ MONTO DE INVERSIÓN: 

 

✓ MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 9,005,677.46 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 180 DÍAS CALENDARIOS 
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coN§TRUCTORa y COrr¡SUlrORla

CONTRATO DE SERVICI.OS PROFESIONATES

Conste por el presente CONTRATO DE SERVICIOS que suscribe la CONSTRUCTOM y
CONSUTTORA CREATIVA H&A S.C,R.L con representante legal a Ia §ra. §herly Milagros
Huanca Huaraca, identificada con DNI N"72284832, con domicilio legal en el A.H. Señor
Burgos Mz A Lt 22 (subida a Marabamba), distrito de Pillco Marca, provincia de Huánuco,
región de Huánuco a quien en adelante se le denominara el CONTRATISTA y de la otra parte
la Sra. lngrid Robles Rocano, identificada con DNI N"7t775374, con domicilio legal en elJr.
5 de Mayo N' 1.74, distrito de Pillco Marca, provincia de Huánuco, región de Huánuco a

quien en adelante se le denominara el CONTRATADO en los términos y condiciones
siguientes:

CLAUSUU PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 EL CONTRATISTA es una persona que requiere de asesoría en los aspectos técnicos de

arquitectura, ingeniería y construcción en general.

1.2 EL CONTRATADO manifiesta poseer los conocim¡entos y la experiencia necesaria,

considerándola suficiente para llevar a cabo los servicios de asesoría solicitados.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEt CONTRATO

2.1 El presente documento prevé contratar los servicios de un BACHILLER EN

ARQUITECTURA COMO ASESOR TECNICO, quien estará a cargo de brindar asesoría

técnica en asuntos relacionados a su campo y requerido por el CONTRATISTA bajo el
presente contrato.

CLAUSUIA TERCERA: VIGENCIA DEt CONTRATO

3.1 E! presente contrato tiene vigencia de un plazo aproximado de cuatro (3) meses,

contado desde el día 01 de abril del 2023 hasta el 30 de junio del zoz3.

CIAUSULA CUARTA: RETRIBUCIÓIT¡, TORMA, Y OPORTUNIDAD DE PAGO.

4.L Las partes acuerdan que el monto total que eICONTRATISTA pagará al CONTRATANTE

en calidad de contraprestación por los servicios realizados será de S/ 6, 000.00 (Seis mil
quinientos con 001100 soles) libre de impuestos por el periodo en que estará vigente
el contrato.

4.2 El pago será realizado a la cuenta del CONTRATANTE, siendo asumidos los gastos

adicionales generados alrededor de dicho(s) pago(s) por parte del COITITRATISTA.

4.3 El pago podrá ser realizado de forma mensual proporcionalal número de meses ylo de
forma total.
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CONSTRUCTORA Y CONSULTORA CREATIVA H&A S.C.R.Ls + 
^/ 3

RñAT§\rA II&Ii RUC:20604A48746

CONSTRUCTORA V CONSULTCIR¡A

clÁusur-R eurNTA: oBLlGActoNEs DE tAs pARTES

5.L EL CONTRATANTE asume las siguientes obligaciones:

a) Cumplir a cabalidad todas las disposiciones legales reglamentarias y/o aquellas
ordenanzas emitidas por los gobiernos locales, aplicables a la ejecución de los

servicios materia del presente contrato;
b) Garantizar que la ejecucién de los servicios se realízará en estricto cumplimiento de

las disposiciones gubernamentales relativas a seguridad, salud ocupacional, higiene y
protección al medio ambiente, protección y preservación de los bienes y restos
arqueológicos y del patrimonio histórico, culturaly artístico nacional;

c) Prestar el servicio dentro de los parámetros de las buenas prácticas profesionales y
de íngeniería; de la ley y sus reglamentos y en la forma más diligente posible.

d) Cumplir con los plazos y las demás obligaciones establecidas en el presente contrato,
asesorando de forma presencial o por algún medio electrónico de acuerdo a la

necesidad del CONTRATISTA.

5.2 CONTRATISTA asume las siguientes obligaciones:

a) Pagar la retribución en la forma y oportunidad pactada en el presente contrato

b) Brlndar las facilidades necesarias al CONTRATANTE para el normal desarrollo de sus

actividades.

CLAUSULA SEXTA: RESOTUCION Y EXT|NCION DEL CONTRATO

6.L CONTRATISTA podrá resolver el presente contrato por las causales siguientes:

6.1.1. El CONTRATANTE incumpla injustificadamente cualquiera de las obligaciones
contractuales indicadas en el presente contrato, así como las legales o
reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para que cumpla; para tal
efecto, el CONTRATTSTA deberá requerir el cumplimiento en un plazo no mayor de
dos (2)días calendario, bajo apercibimiento de resolverse el contrato.

6.1.2. Así mismo, CONTRATISTA podrá resolver, de manera unilateral, el presente
contrato; para cuyo efecto, bastará una comunicación por conducto notarial a la
Contratista con una anticipación no menor de cinco (5) días calendarios.i.-r()44

d
x

i1
Itt

:l

irl ¡ crnusulA sEpnMA: ACUERDo FINALEs
ii !;-
i§ E fl t Son de cargo que el CONTRATANTE emita atgún recibo por honora rio y/o factura por

.§fr: los montos depositados
üg
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CONSTRUCTORA Y CONSULTORA CREATIVA H&A S.C.R.L

RUC:20604048746

coN STRUCTOR¿ V COr.¡SUlrORl¡

7.2 En lo no previsto por las partes en el presente contrato, ambas se someten a lo
establecido por las normas del código civil y demás del sistema jurídico que resulten

aplicables.

7.3 Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de

la ejecución de este contrato, ambas señalan como sus respectivos dornicilios los

indicados en la introducción de este documento. El cambio de domicilio de cualquiera

de las partes surt¡rá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio a la otra,
mediante carta notarial.

C1AUSULA OCTAVA: CI.AUSULA DE CONFIDENCIALIDAD

8.1 Cada una de las partes, puede entregarse recíprocamente cierta información

concerniente a cada una de ellas, que ser de carácter confidencial. Toda esta

información, sin importa la forma en la que haya sido entregada por una parte a otra,
sin importar si dicha información fue entregada previamente a Ia fecha del presente

contrato, deberá, salvo estipulación en contrario que así lo permita, ser conservada

como confidencial, estando estos expresamente prohibidos de revelar a terceros.

8.2 También es considerada como "información confidencial" el importe de la retribución

total, los importes facturados bajo el presente contrato, así como cualquier otra
información y/o documentación relacionada al presente contrato.

CI¿USUU NOVENA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONATES

9.1 La Contrata deberá cumplir lo dispuesto en la ley N"29733 - Ley de protección de Datos

Personales, limitándose a utilizar los datos a los que tenga acceso, única y

exclusivamente, para los fines que se deriven de la prestación de servicios.

En señal de conformidad, se firma el presente contrato en la ciudad de:

Huánuco, a los 29 días del mes de marzo del año 2023

H&d

ca tluaract

EL CONTRATISTA EL CONTRATANTEDO
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FECHA HORA CA]ERO OPERACÍÓN

02/45/2023 12:52:36 L367 00000000.28s1

DEPÓSITO EN EFECTIVO

NÚMERO DE CUEN.ÍA :001.1 0827 CI20ü1-9gt-1-1
NOMBRE DEL i INGRID ROBLES ROCAN0
BENEFIC]ARTO
NÚMERO M0VIMIENTo:
MONTO DEPOSITADO :
I.T.F. :
IMPORTE DE AtsONO :

COMI5IéN : Sl 0.00

Realiza también tus transferencias en
nuestra App tsBVA y PLIN,

sl
s/
sl

551
2 ,000.00

0.10
2 ,000 .00
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➢ EMPRESA: ACOSTA HUARACA IVETH VALERI 

R.U.C: 10475221571 

 

➢ TIEMPO DE LABOR:01/02/2023 AL 28/02/2023 (28 DIAS CALENDARIO) (1MES) 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

SERVICIO DE CONSULTORIA Y DISEÑO ARQUITECTONICO DE PROYECTOS MULTIPLES 

 

✓ COLABORACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO DEL PROYECTO: 

PROGRAMA ARQUITECTONICO Y PLANOS GENERALES.  

 

✓ PLANOS ARQUITECTONICOS A DETALLE, PLANOS GENERALES, CORTES GENERARES Y 

DETALLES ARQUITECTONICOS EXTERIORES. 
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DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10717753742

-E001 31

ROBLES ROCANO INGRID

JR. 5 DE MAYO MZA. I LOTE. 06 URB. SAN PEDRO HUANUCO - HUANUCO -
PILLCO MARCA

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

ACOSTA HUARACA IVETH VALERI

RUC 10475221571

 UN MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

SERVICIO DE CONSULTORIA Y DISEÑO ARQUITECTONICO DE PROYECTOS MULTIPLES DEL 01-02-2023 AL 28-02
-2023

-

A

22 Marzo 2023

1,500.00

(0.00)

1,500.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en JR. VILCOS NRO. 376 OTR. PILLCO MARCA HUANUCO - HUANUCO - PILLCO MARCA

El presente Recibo por honorarios electrónicos  podrá ser utilizado para una
deducción adicional a las 7 UIT, siempre que no exceda el límite establecido.

Para mayor información puede ingresar al portal SUNAT www.sunat.gob.pe

ARQUITECTO
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➢ EMPRESA: CONSORCIO ESPACIOS GRUPO PROFESIONAL S.A.C. 

R.U.C: 20573298153 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 01/01/2023 AL 01/31/2023 (31 DIAS CALENDARIO) (1MES) 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ ELABORACION DE PROPUESTAS ARQUITECTÓNICAS PARA VIVIENDAS MULTIFAMILIARES Y 

LOCALES COMERCIALES. 

✓ DESARROLLO DE PLANOS ARQUITECTONICOS Y ESTRUCTURALES. 

✓ ELABORACIÓN DE MAQUETAS VIRTUALES DE LAS PROPUESTAS ARQUITECTÓNICAS. 
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➢ EMPRESA: CONSORCIO SALUD PUENTE PEREZ 

R.U.C: 20489250731 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 20/09/2021 AL 12/11/2021 (53 DIAS CALENDARIO) (1 MES Y 23 DIAS) 

 

➢ ELABORACIÓN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DEL PROYECTO: “CREACION DEL SERVICIO DE 

ATENCION DE SALUD BASICO EN EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHICCHUY DEL DISTRITO 

DE AMARILIS – PROVINCIA DE HUANUCO – DEPARTAMENTO DE HUANUCO” 

 

➢ CODIGO UNICO DE INVERSIÓN: 2234723 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ COLABORACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO DEL PROYECTO: 

PROGRAMA MEDICO ARQUITECTONICO, DESARROLLO DE MODULOS ARQUITECTONICOS, 

CIRCULACIONES, INGRESOS, DESARROLLO DE RAMPAS Y ESCALERAS. 

 

✓ COLABORACIÓN EN LA ELABORACIÓN Y CODIFICACIÓN DEL ESTUDIOS DE EQUIPAMIENTO DEL 

PROYECTO. 

 

➢ MONTO DE INVERSIÓN: 

 

✓ MONTO DE INVERSIÓN:  S/9,629,586.27 

  

➢ TIEMPO DE EJECUCIÓN: 450 DÍAS CALENDARIOS  

 

  

190



  

191



 

 

 

  

192



➢ EMPRESA: TRABAJANO PERSONAL: VERDE VENTURO JOSE 

R.U.C: 10226653932 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 15/06/2021 AL 15/07/2021 (30 DIAS CALENDARIO) (1 MES) 

 

➢ PROYECTO:  VIVIENDA MULTIFAMILIAR VERDE 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE TRABAJO:  

 

• DISEÑO ARQUITECTONICO DE VIVIENDA MULTIFAMILAR DE CUATRO NIVELES EN EL JR. 

HUALLAGA N°201-AMARILIS-HUANUCO HUANUCO. PARA LICENCIA DE EDIFICACIÓN DE 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS. 
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➢ EMPRESA: CONTRUCTORA Y CONSULTORA WEZ SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

R.U.C: 20600153413 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 01/12/2020 AL 30/12/2020 (30 DIAS CALENDARIO) (1 MES) 

 

➢ PROYECTO:  VIVIENDA MULTIFAMILIAR OLIVAS EN EL CENTRO POBLADO DE LA ESPERANZA – 

AMARILIS - HUÁNUCO 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE TRABAJO:  

 

• DISEÑO ARQUITECTONICO DE VIVIENDA MULTIFAMILAR DE CUATRO NIVELES EN EL 

CENTRO POBLADO DE LA ESPERANZA-AMARILIS-HUANUCO HUANUCO. PARA LICENCIA 

DE EDIFICACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS. 
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➢ EMPRESA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAGLLA 

R.U.C: 2060934591 

 

➢ TIEMPO DE LABOR:31/10/2020 AL 30/11/2020 (30 DIAS CALENDARIO) (1 MES) 

 

➢ ELABORACIÓN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DEL PROYECTO: “ESTUDIO TOPOGRAFICO DEL 

CAMPO DEPORTIVO PARA COMPRA DE TERRENO EN EL CASERIO JUCIO C. TELLO DEL DISTRITO 

DE CHAGLLA-PACHITEA- HUANUCO” 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ RECOPILACIÓN DE DATOS TOPGRAFICOS DE CAMPO.  

 

✓ ELABORAR Y PROCESAR DATOS DE CAMPO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLANO DEL TERRENO 

SEGÚN LOS PARAMETROS DE SUNARP. 

 

✓ ELABORACIÓN DE MEMORIA DESCRIPTIVA, PANEL FOTOGRAFICO E INFORME TÉCNICO. 

 

➢ MONTO DE INVERSIÓN: 

 

✓ MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 2,000.00 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 30 DÍAS CALENDARIOS 

197



il
Sistema lntegrado de cestión Administratíva
Módulo & Logtst¡caver§ión2o12'00.u2 

oRDEN DE sERvtcto N"
N" Exp. snF:

UNIDAD EJECUTORA : 002 MUN|C|PALIDAD DtsTRtTAL DE CHAGLLA
NRo. roENTtFtcaclóru : aoogeg

Página:ldsz

10 2020

.. §io 0fis-$ü

§eñor(.ü)i ROBIE§ ROCt¡tO ttGRtD
D|rcodón : JR, § DE TAYo Tz I I.T 6 UR8. §AT¡ PEDRo
PITLCOTARCA 

' 
HUAilUCO 

' 
HUA}¡UCO CCI

RUC: 1071ff87{l TdÉñno: Fax:

llo CuadroAdqul¡lc: Off l§1
Tlpo do Procolo: Asp
ño Conlnto:
Io¡ed¡: st

Concssb §E Ei,¿ ü PAfrA

0édiso Unld. Hod. Deacripeién
Vaior

FINALIDADPUBLICA
La Fin¡lidad Pública es la óptima asignación de rccu¡sos financiero. en la oomprs de terreno en elcaserlo J¡lio c. Tello para er curpo Deportivo, y ou rerpectivo regisfro cn ros bicnss de laMunicfididad Di*trital de chrgüq cuya compra'beneficl a ros oiudadanos pr* ru *.i* a,
calidad de vida.

OBJETODEL SERVICrc
El objeto de la prescnre eonrmraoiólr.de servisio de ,.ESTUDIO ropocRArlco DEL cAMrc
DEPORTI\, O PANA COMPRA DÉ TERRE}¡O EN EL CáSERIO JUCIO C. TETLO DELDISTRIT. DE .HAGLLA'*ACHITEA- HUANUC.', psra su regiErro sr¡ ra suNARp oomo
bien & la Municipalidad Distdrsl de Chegll*

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR
serviaio espesifioo es cofltrater un B¿oh. En l¡rg. civil o A¡quiteoto: pa¡a reslizsr er ess¡dio
topográrfico para la compra de teneno en el oa¡erfo Jurio c. iero der Dirkito de chag,a.

s§Rwet§ NE L§VANTé,M¡ENTO TOPOGRAFICO TUDIO TOPOGRAFrcO
deConkstaaión de§ervtoto .3§TUDTO

TOPOGRAFICO CAI,TPODEL DEPORTIVO PARA
DECOMPRA TERRENO E¡'; EL CA§ERIO C,JUCIO TELLO DEL DED§TRITO

CHACLLA.PACHIT§A- HUA¡{UCO''

2,

Cadena F*¡cionat
0?11

0s 2.6.8.1.3.1

r 1l'.,.:ijril.l, j
/iiiriilrii.li i',,
itii"i;l i:.i, il

l:i:

¡a ó/S

sanc¡ór de +¡edar ¡nhabilibdo pafa corlrahrco.i el Estado en caso de incumpilmsnto

e; :l: f, :risiil v autDriZads§
'E] eo§&a(Fmveedor) se curñprf cdigacio¡les lr i)--l 6t"spsndsn, b;jq

-El proveedor debe adjwltar a su Faclura

ilOTA III'PORTANTE:

Exon€rdo :

v. \,bnh :

l.G.V. i

2, 000.00

0.m
0.00

Total ; ao00"0o

I ooomsz¡o I
G,gor136 I

.r,:f;l:.rUi1-:iü

f;j¡1,iJ

Fáoturar a ñBmbré de:

198



§istema htegrado de Ge§tién Admlni§trativa

Módulo de Logistica
Versión 20.12,00.U2

Páglna:2de2

ORDEN DESERVIC'O *' @
N. Exp. stAF: f ormñ--l

UNIDAD EJECUTORA : m2 MUNICIPALIDAD DISTRITALDE oHAGLLA

NRO. IDENTIFICACIÓN : 300938

lrlo CuadroAdquirtc: fl)11§1

Tlpo de Pocoml ASP

Ho Cont¡ato:
Tonod¡ I Sl TrC:

§eñor{or): ROBLE§ ROCAT¡O lt¡GRID

OtrectiOi : JR. 5 DE llAYo llZ I tT 6 URB' SAI¡ PEDRO

pilic-óüiCA, iuxuco, HuAtluco cü : 011827000x101s11{38

RUC: l0?lT75lr42 Teléfom I Fax:

AROUITECTURA PARA ESTUüO

SERVICIO ADESARROLLAR
- Levantsúierto topográfi§o de1 terreno deetinsdo como campo deportivo sogúa los panimetros de

Ia S{INARP.
- krformo Topográfioo dsl estudio realizado'

- Memoria Desoriptiva del terreno.

- Panel folográfioo del estudio Topognifioo.

PLAZO DE E'ECUCIÓN

Lo ejecuoión del servicio se ¡ealizaá en un plrzo d* 30 días oalendarios a partir de la notifioación

de ls orden dp servicio.

VALOR REFERENCIAL

El monto egtimado asci€nde a Sl . 2,000.00 (Son: Dor mil oon 001100 Scles)

FORMADEPACO
La forma de pago se reeliza¡á de la siguiente manera:

-pago al lo09q a la corformidad por parte de crerenoia de In&aestrr¡cu¡ro y Deearmllo urbsrislim'

SEGÚNi
.INFORME N" 95S.2O2O.MDCH.GDIDU#{PE

C.C.GER§NCIADEINFRA§STRUCTURAYDEsARRoLLoURBANISTICoFED'00?55

942000030010 §ER\flClO

AFECTACIÓNEBE9UPUESTAI I van... SIO 2,000.00 |

cadena Func¡oltal FF'N} Clerif, Gasb
ild¡tohU

l,211 á.0¡e.orü.ol ozz4o¡038.6ffi1 .00 2.6.8.1.3,1 ¿ 000.00 I gron*"¿o : 4 oo.oo I

I v. v.nt" , o'm I

I r.n.r. : o.m I

-

I rotal : 4ooo'oo I
'-!l 

-]

---- .. .re.x¡vno3m, CHA§LLA-F{CHITEA-HUAMICO nuc' .?-oJ.?19*F..9!.

ELABORADO PÓN rclsr¡ilrlgo * ,,{'I coilFoitEAD DEL 8EE4@-

§eRRAllo
ADVII{CULA,
RUTH i,II.A

REsPoNrÁBLE oÉ m@xe¡ RESPOITSABLE DE AqASf ECIXENTo
./ Y sFPv ailII lAREs

ilOTAIi/PC¡RTANTE: 1.. -- I
-El proreedor debe adjuntar a 3u Factura cotii dc h O/S

{sta Orden es nula gln las tirma8 y *llos rcgúLmentariG o aubri'edos

199



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10717753742

-E001 15

ROBLES ROCANO INGRID

JR. 5 DE MAYO MZA. I LOTE. 06 URB. SAN PEDRO HUANUCO - HUANUCO -
PILLCO MARCA

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAGLLA

RUC 20160934591

 DOS MIL Y 00/100 SOLES

ESTUDIO TOPOGRAFICO PARA LA COMPRA DE TERRENO PARA CAMPO DEPORTIVO EN EL CASERIO JUCIO C.
TELLO DEL DISTRITO DE CHAGLLA-PACHITEA- HUANUCO

-

A

31 Diciembre 2020

2,000.00

(0.00)

2,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en JR. MAYRO NRO. S/N HUANUCO - PACHITEA - CHAGLLA

ARQUITECTO
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➢ EMPRESA: CONSORCIO ESPACIOS GRUPO PROFESIONAL S.A.C. 

R.U.C: 20573298153 

 

➢ TIEMPO DE LABOR:01/06/2020 AL 09/09/2020 (101 DIAS CALENDARIO) (3 MES Y 9 DIAS) 

 

➢ ELABORACIÓN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 

LOS SERVICIOS DEL PUESTO DE SALUD DE MALCONGA DEL DISTRITO DE AMARILIS - PROVINCIA 

DE HUANUCO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO” 

 

➢ CODIGO UNICO DE INVERSIÓN: 2516825 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ COLABORACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO DEL PROYECTO: 

PROGRAMA MEDICO ARQUITECTONICO Y PLANOS GENERALES.  

 

✓ ARQUITECTONICOS A DETALLE, PLANOS GENERALES, CORTES GENERARES Y DETALLES 

ARQUITECTONICOS EXTERIORES. 

 

✓ COLABORACIÓN EN LA ELABORACIÓN Y CODIFICACIÓN DEL ESTUDIOS DE EQUIPAMIENTO DEL 

PROYECTO. 

 

➢ MONTO DE INVERSIÓN: 

 

✓ MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 7,692,961.85 

 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 300 DÍAS CALENDARIOS 
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➢ EMPRESA: CONTRATISTAS GENERALES ZEDFIN PERU E.I.R.L. 

R.U.C: 20529169842 

 

➢ TIEMPO DE LABOR:15/07/2019 AL 30/04/2020 (291 DIAS CALENDARIO) (9 MES 17 DÍAS) 

 

➢ ELABORACIÓN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN E INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS:  

 

✓ “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 

Nº32584 DE YANANO, DISTRITO DE CHAGLLA, PROVINCIA DE PACHITEA – HUÁNUCO” 

 CUI: 2289090 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 5,655,461.03 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 180 DÍAS CALENDARIO 

 

✓ “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA 

Nº33084 DE SAN CRISTOBAL DE NAUMAN, DISTRITO DE CHAGLLA, PROVINCIA DE PACHITEA 

– HUÁNUCO” 

CUI: 2289266 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 4,847,529.50 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 154 DÍAS CALENDARIO 

 

✓ “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PUBLICA 

Nº32963 DE RINCONADA, DISTRITO DE CHAGLLA, PROVINCIA DE PACHITEA – HUÁNUCO” 

CUI: 2289236 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 6,276,172.42 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 240 DÍAS CALENDARIO 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ ELABORAR PROPUESTA ARQUITECTONICA PARA LOS EXPEDIENTES TECNICOS Y PERFILES DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS. 

 

✓ ELABORACIÓN DE METRADOS Y PRESUPUESTOS DE LOS EXPEDIENTES TECNICOS Y PERFILES 

DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS. 

 

✓ COORDINADORA DEL EQUIPO PROFESIONAL PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES Y 

PERFILES TÉCNICOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS. 

 

✓ COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE LAS EVALUACIONES POR EL PROGRAMA ASITEC DEL 

PRONIED DE LOS EXPEDIENTES TECNICOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
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➢ EMPRESA: TRABAJANO PERSONAL: GARCIA DURAN JUAN CARLOS 

R.U.C: 10401526442 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 01/04/2019 AL 15/05/2019 (46 DIAS CALENDARIO) (1MES Y 15 DIAS) 

 

➢ PROYECTO:  MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL PUESTO DE SALUD DE 

VILLAFLORES DE RAJEN, DISTRITO DE CANCHABAMBA - HUÁNUCO 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE TRABAJO:  

 

• ELABORACIÓN DE PLANOS ARQUITECTONICOS A DETALLE DEL PROYECTO Y 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES A LA ESPECIALIDAD EN LA ETAPA FINAL DEL 

PROYECTO. 
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➢ EMPRESA: GRUPO R&D S.A.C. 

R.U.C: 20573235151 

 

➢ TIEMPO DE LABOR:01/01/2019 AL 31/03/2019 (90 DIAS CALENDARIO) (3 MES) 

 

➢ ELABORACIÓN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN DEL PROYECTO:  

 

✓ “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO DEL ESTADIO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

TOCACHE - PROVINCIA DE TOCACHE - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN” 

 CUI: 2450538 

 

➢ MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 89,188,453.14 

 

➢ TIEMPO DE EJECUCIÓN: 540 DÍAS CALENDARIO 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ ELABORAR PROPUESTA ARQUITECTONICA PARA EL PERFIL DEL ESTADIO MUNICIPAL, ASI 

COMO DE ELABORACIÓN DE PLANOS DE DETALLES ARQUITECTONICOS, METRADOS Y 

PRESOPUESTOS. 
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EMPRESA: GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO 

R.U.C: 20489250731 

 

➢ TIEMPO DE LABOR: 17/11/2017 AL 14/12/2017-21/11/2017 AL 20/12/2017-28/03/2018 AL 

24/04/2018-01/08/2018 AL 26/08/2018 (443 DIAS CALENDARIO) (3 MES Y 14 DÍAS) 

 

➢ AVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE INVERSIÓN DE PROYECTOS:  

 

 

✓ REFORMULACIÓN DEL PROYECTO: “INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 

N° 466 EN LA LOCALIDAD EL TRIUNFO DISTRITO DE CHOLÓN, PROVINCIA DE MARAÑÓN, 

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO” 

 CUI: 2186113 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 2,054820.43 

MONTO DE EJECUCIÓN: S/ 2,044,392.17 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 120 DÍAS CALENDARIO 

TIEMPO DE EJECUCIÓN REAL: 154 DÍAS CALENDARIO 

 

✓ REFORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO E INSTALACION DE 

LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA INSTITUCION N° 680, DISTRITO DE HUACAYBAMBA, 

PROVINCIA DE HUACAYBAMBA, REGION HUANUCO” 

 CUI: 2303772 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 1,892,402.00 

MONTO DE EJECUCIÓN: S/ 2,044,392.17 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 120 DÍAS CALENDARIO 

TIEMPO DE EJECUCIÓN REAL: 154 DÍAS CALENDARIO 

 

✓ PROYECTO: “: MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL ESCOLARIZADO N° 

694, DE LA LOCALIDAD DE AYNAN, DISTRITO DE QUIVILLA, PROVINCIA DE DOS DE MAYO, 

REGIÓN HUÁNUCO” 

CUI: 2263605 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/. 1,066,815.83 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 120 DIAS CALENDARIO 

 

 

➢ ELABORACIÓN DE MAQUETA VIRTUAL 

 

✓ PROYECTO: “: MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL CENTRO DE 

SALUD SINGA, DISTRITO DE SINGA - HUAMALIES - HUANUCO” 

 CUI: 2102984 

MONTO DE INVERSIÓN:  S/ 17,420,487.91 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 540 DÍAS CALENDARIO 

 

➢ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:  

 

✓ ELABORAR PROPUESTAS ARQUITECONICAS Y DESARROLLO DE LA ARQUITECTURA DE 

PROYECTOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CENTROS DE SALUD. 

✓ COMPATIBILIZAR PLANOS DE LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES. 
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✓ ELABORAR METRADOS Y PRESUPUESTOS. 

✓ EVALUAR LAS PROPUESTAS ARQUITECTONICAS Y DESARROLLO DE PLANOS DE DIFERENTES 

ESPECIALIDADES DE LOS EXPEDIENTES TECNICOS. 

✓ ELABORAR MAQUETAS VIRTUALES. 

✓ ELABORAR INFORMES, Y DOCUMENTOS DE LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 

EXPEDIENTES. 
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